
Año CCXLIV.—Núm. 79 Lunes 20 Marzo 1905__________ Tomo I.—Pág. 1059

SUMARIO

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de con

donación de multas impuestas á las Compañías de 
ferrocarriles que se expresan.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o .—Sala de lo Contencioso-adminis- 

trativo.— Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

G u e r r a .— Junta Calificadora de aspirantes á destinos 
civiles.— Relación de los sargentos en activo, de 
esta procedencia’y licenciados de todas clases que 
han sido significados para los destinbs que se ex
presan.

H a c i e n d a .— Subsecretaría.—Relación de los nombra
mientos hechos en favor de individuos licenciados 
del Ejército significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que se expresan.

Dirección general de Aduanas.—Escalafón del Cuerpo 
de empleados periciales de Aduanas.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Dis
poniendo que el día 30 del actual se verifique la 
quema de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rea

tas. —Anunciando la vacante del título de Marqués 
de Misa.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de 

primera instancia.
Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 
del Código de Comercio.

Banco de España.
Observatorio astronómico» — Datos meteorológicos.

P arte no ofielal.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su íiup<»taEt8 salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en D. Antonio de Castro 

y Casaléiz, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, Subsecretario de Estado y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador cerca de S. M. el Rey de Italia.
Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

W en cesla o  R . de VUlaurrutla.

En atención á las circunstancias que concurren en D. Emilio de Ojeda, 
Mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del Presi
dente de la República de los Estados Unidos de América,

Vengo en nombrarle Subsecretario de Estado, Grefier Habilitado y Rey 
de Armas de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Estado,
W en cesla o  R . de VHlaurrutla.

Vengo en disponer que D. Luis Polo de Bernabé, Mi Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario cerca, de S. M. el Rey de Italia, cese en este 
cargo; y tomando en consideración las especiales circunstancias de Mi 
citado Embajador,

Vengo en nombrarle, con el propio carácter, cerca de S. M. el Rey del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Estado,
W en cesla o  M . de ViMaurrutia.

En atención á las circunstancias que concurren en D. Bernardo Jacinto 
de Cólogan, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase, en comisión, cerca de S. M. el Emperador de Marruecos,

Vengo en destinarle con su expresada categoría de Enviado Extraordina

rio y Ministro Plenipotenciario de primera clase cerca del Presidente de la 
República de los Estados Unidos de América.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Estado,

W en cesla o  R* de Tillaurrutia*

Vengo en ascender á D. José Llabería y Hertzberg, Mi Ministro Residen- 
tecerca del Presidente de la República de Chile, á Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, y destinarle con dicha categoría, conforme al art. l l f 
título 1.°, de la ley Orgánica de la Carrera diplomática, á Mi Legación en 
Marruecos; en la inteligencia de que este nombramiento corresponde al ter
cer turno que el art. 8.° título 1.° de la mencionada ley señala al ascenso 
por elección entre los funcionarios de clase inmediata.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil novecientos cinco.
' ALFONSO

El Ministro de Estado,
'W enceslao R . de Villaurrutia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U STRIA, COMERCIO Y  OBRAS PU BLICAS

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras públicas el expe

diente de condonación de multas, importantes 1.000 peseras, impuestas 
por el Gobernador de Zaragoza á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por los retrasos de los trenes números 270 y 260 en los meses 
de Octubre y Noviembre de 1902, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 24 de Marzo de 1904 se dio cuenta del expediente rela
tivo á la condonación de una multa de 1.000 pesetas impuesta á la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza á causa de retrasos de los trenes números 260 y 270 en los meses 
de Octubre y Noviembre de 1902; asunto remitido á informe del Consejo 
por la Dirección general de Obras públicas con fecha 23 de Febrero de 
1904.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de Ferrocarriles propuso al 
mencionado Gobernador que multase á la Compañía expresada en 250 pe
setas por cada uno de los retrasos del tren correo núm. 260, correspon
diente á los días 17 de Octubre y 10 de Noviembre del año indicado, y por 
los dos del mixto núm. 270, ocurridos en los dias 1.° y 11 de Octubre 
del mismo año.

Fundada su propuesta en que los dos retrasos del 260, que tuvieron 
lugar en la sección de Zaragoza á Lérida y fueron de veintisiete y treinta 
minutos respectivamente, se produjeron por averías de la máquina el 
primero, y á consecuencia de averías en la máquina del mercancías núm. 
1.278 el segundo, cuyas averías no pueden considerarse fortuitas en razón 
al mal estado del material de tracción del Norte.
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Respecto á los retrasos del tren 270, que el primero, 

que fue de cincuenta y cinco minutos entre Barcelona 
y Lérida, se debió á esperar el cruce con el 261 durante 
cuarenta y un minutos, lo que no pudo evitarse trasla
dando dicho cruce, y que el segundo, que fue de cin
cuenta y cuatro minutos hasta Lérida, lo causaron prin
cipalmente el retraso del 261 que no debió existir, de
ficiencias de la tracción y demora por encender las 
luces, todo lo cual no es disculpable, por más que el 
tren ganase una hora, que compensó el tiempo perdido 
por cruces y operaciones.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, dice 
que el retraso que el tren 260, el día 17 de Octubre, no 
se debió únicamente á la avería fortuita de la máquina, 
por lo cual se perdieron sólo diez minutos, sino tam
bién á precauciones en algunos kilómetros y retardo 
en el despacho de la correspondencia pública, y que el 
día 10 de Octubre (que debe referirse sin duda á aquel 
día de Noviembre) se produjo por avería fortuita de la 
máquina del mercancías 1.278, precauciones y demoras 
en el despacho del correo, ganándose tiempo en la mar
cha, que lo redujo á treinta minutos en su llegada á 
Zaragoza, cifra inferior á la tolerancia.

Que el retraso del mixto 270, el 1.° de Octubre, fué 
de veintisiete minutos, ó sea inferior en más de la mi
tad al concedido por la tolerancia, y que la variación 
de cruce que la División dice debió hacerse, no se podía 
llevar á cabo sin quitar al 261 la preferencia que regla
mente debia dársele.

Y por último, que el retraso de este mismo tren, el 
día 11 de Octubre, reconoció por causas principales: 
pérdida de doce minutos en Tarrasa por esperar el cru
ce regular con el 261; precauciones, demora de treinta 
y cuatro minutos en Tormillo Lastañosa por esperar 
cruce con el 271, afluencia de viajeros con motivo de 
las fiestas de Nuestra Señora del Pilar, maniobras y 
cargas.

Que no habiendo llegado ninguno de los cuatro re
trasos á la tolerancia correspondiente al trayecto Bar
celona á Zaragoza, no procede la imposición de las mul
tas, porque la Dirección general no había resuelto aún 
lo relativo á la subdivisión de la linea en secciones para 
computar los retrasos, como lo hacía la División.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se le multase en ,1.000 pesetas, 
cuya multa, que impuso el 'Gobernador, solicita la in
teresada que se le condone.

La Dirección general de Obras públicas remitió el 
expediente al Ingeniero Jefe de la División para que in
formase respecto á lo consignado por la Compañía en 
su instancia de condonación, y remitiese las hojas de 
ruta de los trenes cuyos retrasos habían denunciado, y 
este funcionario, al cumplir lo dispuesto, manifiesta: 
que teniendo en cuenta todas las causas que motivaron 
el retraso del tren 260 el día 17 de Octubre, realmente 
no resultaba éste penable.

Que el retraso del mismo tren 270 el día 1.° de Octu
bre, debido á los cuarenta y un minutos que esperó 
en Tarrasa el cruce con el 261, es penable, y que el cru
ce pudo variarse de existir en el personal el interés y 
celo debidos; y que el retraso del mismo tren el día 11 
de Octubre, que fué de cincuenta y cuatro minutos, 
entre Barcelona y Lérida, de ellos veintitrés por exce
so de tonelaje, y los demás por descargas y encender 
las lámparas, no resultaba justificado.

El ¡Negociado dice que el retraso del 260 el día 17 
de Octubre puede dispensarse, porque la parte injusti
ficada es de quince minutos, que no excede de la tole
rancia de veinte minutos que corresponde á la Sección 
Lérida Zaragoza.

Que el retraso del mismo tren el día 10 es penable, 
porque excede de la tolerancia y fué debido á deficien
cias del de tracción, que no se justifican.

Y que los retrasos del tren 270 en la Sección Barce
lona á Lérida no se justifican, porque obedecían á fal
tas de celo del personal y defectes del servicio de 
tracción, según el Jefe de la División explica.

Opina, por lo tanto, que puede condonarse la multa 
relativa al retraso del tren núm. 260 del día 17 de Oc
tubre y confirmar las impuestas por los tres retrasos 
restantes.

La Sección, en vista de los informes que obran en el 
expediente y de lo consignado en las hojas de ruta de 
los trenes cuyos retrasos fueron denunciados, cree: 
que no debió proponerse la multa relativa al retraso 
del tren 260 del día 17 de Octubre, porque el exceso 
sobre la tolerancia que corresponde al trayecto donde 
tuvo lugar resulta justificado por causas independien
tes de la voluntad de la Compañia, como son precau
ciones y demoras por el correo; pero que son penables, 
tanto el retraso del mismo tren del día 10 de Noviem
bre como los dos del tren 270, porque excediendo de 
las respectivas tolerancias, no se pueden justificar poi 
averías del material de tracción, consecuencias de si 
reconocido mal estado, por falta de celo en el persona

del movimiento, por exceso de carga, ni por operacio
nes como descargas y encendido de lámparas, que son, 
en resumen, las causas que produjeron dichos retrasos.

En su virtud acordó consultar á la Superioridad las 
siguientes conclusiones:

1.a Debe condonarse la multa de 250 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia de Zaragoza á causa del 
retraso del tren correo núm. 260 del día 17 de Octubre 
de 1902.

2.a Procede confirmar las tres multas de 250 pese
tas cada una impuestas por dicha Autoridad á la Com
pañía mencionada á causa de los retrasos del tren 260 
el día 10 de Noviembre de 1902, y del tren mixto núme
ro 270 los días 1.° y 11 de Octubre del mismo año.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en elpreinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1905.

VÁDILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Caste
llón á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón 
por el retraso y deficiencias en el servicio del tren nú
mero 8 el día 7 de Septiembre de 1901, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Mayo de 1904 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas, impuesta á la Compañía del ferrocarril 
Central de Aragón por el Gobernador de la provincia 
de Castellón, á causa del retraso del tren núm. 8 del 
día 7 de Septiembre de 1901, y deficiencias en el servi
cio; asunto remitido á informe del Consejo por la Di
rección general de Obras públicas con fecha 14 de 
Abril último.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de ferroca
rriles dijo al'mencionado Gobernador que el tren in
dicado había salido de Sagunto con cuarenta minutos 
de retraso, por no haber previsto la Compañía la 
afluencia de viajeros, debida [á las fiestas que se cele
braban en varios pueblos de la línea.

Que efecto de la mala calidad del combustible ó 
por deficiencias en los aparatos, se apagaban las luces 
de los coches tan pronto salía el tren de las estaciones, 
precisando alumbrar con faroles de mano, del personal 
del mismo, al que se privaba de esos útiles, indispensa
bles para hacer las señales reglamentarias.

Que el tren terminó su marcha con dos horas treinta 
minutos de retraso, dando lugar el hecho á protestas 
de los viajeros, y que confirman estas faltas la pési
ma forma en que se explota la línea de que se trata; 
proponía se aplicase á la Compañía la multa de 1.000 
pesetas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, dice, 
en resumen: que el tren de Valencia á Tarragona llegó 
á Sagunto con retraso de treinta y dos minutos, y que 
á pesar de transportar 400 viajeros, todo el servicio de 
transbordo se hizo en veintidós minutos, lo cual no 
prueba impericia de su parte.

Que sus aparatos de alumbrado son muy buenos, 
pero que había sido víctima de un engaño por parte 
del comerciante que suministra el aceite, cuya mala 
calidad fué la causa de que las luces se apagasen.

Que en vista de ello no había adquirido ya nuevo 
aceite sin probarlo antes, y que como este hecho había 
ocurrido por primera vez, esperaba se le dispensase la 
multa:

El Gobernador pasó el expediente á la Comisión pro
vincial, la cual, á juzgar por los datos que obraron en 
el mismo, porque no aparece lo contestado por dicha 
Comisión, debió considerar necesario oir de nuevo al 
Jefe de la División, puesto que hay una comunicación 
de este último manifestando que en cumplimiento de 
lo que se le ordenaba, remitía copia del oficio del In
geniero encargado de la línea que había servido de base 
á la propuesta de multa, y añadía que cualquiera que 
hubiera sido el retraso con que llegó á Sagunto el tren 
del Norte, era indudable que el núm. 8 perdió en su 
trayecto una hora cincuenta, y que aun cuando este 
retraso pudiera disculparse porque se trata de un tren 
de mercancías, por más que lleve coches de viajeros, 
precisaba castigar la falta de consideración de la Com
pañía, que obligó á los viajeros á ir de pie en la plata
forma, lo cual tiene prohibido ella misma, en evitación 
de accidentes, y la falta en el alumbrado, que supone 
grave imprevisión, pues debió asegurarse de la buena 
calidad del aceite antes de emplearlo:

Que no es exacto que se tratase de un hecho aislado,

pues la Jefatura tenía innumerables quejas respecto á 
deficiencias en el alumbrado de estaciones, señales, 
carruajes, etc., debidas siempre á economías mal en
tendidas de la Compañía:

Sin embago de ello, en vista de que algo había mejo
rado el servicio de la repetida Compañía desde la épo
ca en que la denuncia se hizo, entendía que podía re
bajarse la multa á 500 pesetas en vez de las 1.000 pro
puestas en un principio.

Fasó de nuevo el expediente á la Comisión provin
cial, que informó en el sentido de que debía imponerse 
á la Compañía la multa de 500 pesetas, la que fué im
puesta por el Gobernador.

La Compañía, al conocer esta resolución, manifiesta 
que el retraso no era penable por tratarse de un tren 
de mercancías; que no hubo falta de material de viaje
ros porque en Sagunto había el necesario, y que el apa
garse las luces no fué por el aceite, que era de primera 
calidad, explicando el hecho por la falta de pericia en 
el personal encargado de los aparatos de alumbrado; 
y después de otras consideraciones que no son perti
nentes, concluían consignando la nulidad del expedien
te y lo ilegal del castigo que se la imponía.

El Gobernador contestó á la Compañía que no podía 
establecer el recurso contra su providencia, para el 
cual la autorizaban las disposiciones vigentes, y aqué
lla lo entabló, no añadiendo nuevos argumentos á los 
que anteriormente había empleado, pero confesando 
que los coches resultaron algún tanto insuficientes para 
contener á los viajeros que circulaban.

El Negociado dice que si bien la Compañía no es 
responsable por el retraso del tren, toda vez que se 
trata de un mercancías, sí lo es por no haber puesto el 
suficiente número de carruajes y obligar á los viajeros 
á instalarse en las plataformas, máxime cuando aquélla 
asegura que en Sagunto disponía de material suficiente.

Que las faltas en alumbrado débense á la mala cali
dad del aceite ó á impericia de los encargados de los 
aparatos, suponen responsabilidad para la Compañía, 
y que en vista de todo ello no procede la condonación 
de la multa.

La Sección cree que tratándose de un tren de mer
cancías no es penable el retraso, considerado desde el 
punto de vista de la demora ó pérdida de tiempo que el 
mismo supone; pero que sí lo son las dos fáltas denun
ciadas, aun cuando se hubieran cometido en el servi
cio de un tren no retrasado.

Respecto á la primera, ó sea el carecer de asientos 
muchos viajeros, afecta no sólo á la comodidad que 
tienen éstos derecho á exigir con relación á la clase que 
pagan, sino también á la seguridad, muy comprome
tida, viajando en pie en las plataformas, razón por la 
cual hasta la misma Compañía tiene esto prohibido.

La Compañía se desentiende de esta falta y sólo dice 
de paso, y como si no tuviera importancia, que los co
ches resultaron algún tanto insuficientes, y esto des
pués de afirmar que en Sagunto había el material ne
cesario, lo cual hace más patente su responsabilidad.

En cuanto á la segunda, comienza por asegurar que 
las luces se apagaban á causa de la mala calidad del 
aceite, y afirma después que el aceite era de primera 
calidad, y que si no ardían las mechas era por no tener 
práctica los empleados en el manejo de las lámparas.

Es decir, que la primera falta no ha podido ser dis
culpada, porque en realidad nada hay que la disculpe, 
y la segunda resulta comprobada, cualquiera sea la 
explicación que se pretenda darle, aun á costa de incon
cebibles contradicciones.

La Sección, en vista de lo expuesto, acordó consultar 
á la Superioridad:

«Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía del ferrocarril Central de Ara
gón por el Gobernador de la provincia de Castellón á 
causa de las faltas cometidas en el servicio del tren 
número 8 el día 7 de Septiembre de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Zaragoza 
á la Compañía del Norte por retrasos de los trenes nú
mero 260 y 270 los días 8 y 21 de Diciembre de 1902, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 26 de Marzo de 1904 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca-
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rrilesdel Norte por el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza á causa de los retrasos de los trenes números 
260 y 270 los días 8 y 21 de Diciembre de 1902, respec
tivamente; asunto remitido á informe del Consejo por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha 3 de 
Febrero de 1904.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de ferroca
rriles dijo al Gobernador mencionado que el retraso del 
tren correo núm. 260 del día 8, debido á una avería de 
su máquina, era penable, y que el del 270 del día 21, 
causado por detención que originó la inutilización de la 
máquina del mercancías 1.243, también lo era, puesto 
que revelaba el mal estado del material de tracción, y 
propuso que por los dos retrasos se multase á la Com
pañía en 500 pesetas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, mani
fiesta que la avería de la máquina del tren núm. 260 
consistió en la rotura de' un tubo hervidor, pero que 
también contribuyeron al retraso de dicho tren, que 
fué de una hora cuarenta y un minutos, precauciones 
en la vía y pérdidas de tiempo por despacho de la co
rrespondencia, nada de lo cual detalla.

Que la avería de la máquina del mercancías número 
1.243, que produjo en el 270 el retraso de cincuenta 
minutos, fué la rotura del tubo que conduce el vapor 
al cilindro de la izquierda; que este retraso era infe
rior á la tolerancia, y que las dos averías constituían 
casos de fuerza mayor, por todo lo que consideraba in
fundada la multa propuesta.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se le multase en las 500 pesetas, 
cuya multa impuso el Gobernador, acudiendo la inte
resada á la Superioridad solicitando la condonación.

El Negociado dice: qué ocurridos los dos retrasos en 
el segundo trayecto, menor de 200 kilómetros, en que 
se ha dividido la línea, para apreciar aquéllos, en cum
plimiento del Real decreto de 10 de Mayo de 1901, sien
do ambos superiores á lá tolerancia, y no pudiendo jus
tificarse por averías de las máquinas que, según la Di
visión, prestan un excesivo trabajo y que tienen lugar 
por falta de celo en la Compañía respecto á la conser
vación del material, entiende no debe condonarse la 
multa. ’

Los muchos expedientes que ha informado la Sección 
relativos á condonaciones de multas impuestas á la 
Compañía del Norte por el mal estado de su material 
de tracción comprueban las condiciones anormales en 
que ésta encuentra, y que los continuos desperfectos 
que se registran no* son fortuitos, como la Compañía 
pretende, sino consecuencia lógica de esas condiciones, 
y, por lo tanto, no pueden admitirse sus excusas atri
buyéndolas á fuerza mayor.

Tampoco resultan los retrasos inferiores á las tole
rancias, así lo consigna el Negociado, deduciéndose de 
todo ello que las faltas existen sin razón alguna que 
las atenúe ó las disculpe; por lo cual la Sección acordó 
consultar á la Superioridad la conclusión siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Zaragoza á causa 
de los retrasos de los trenes números 260 y 270 en los 
días 8 y 21 de Diciembre de 1902 respectivamente. ;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de/1905.

VADILLO *
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de varias 
multas, importantes 3.000 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Valencia á la Compañía del Norte por los 
retrasos de trenes durante el mes de Noviembre de 1902, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 4 de Junio de 1904 se dió cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta  de 3.000 pesetas impuesta á la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte por el Gobernador de la provin
cia de Valencia á causa de retrasos de trenes durante 
el mes de Noviembre de 1902; asunto remitido á infor
me del Consejo por la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 7 de Marzo úitiírio.

El Ingeniero Jefe de la segúnda División de ferroca
rriles propuso al mencionado Gobernador que^se mul
tase á la citada Compañía en 250 ¡pesetas por cada uno 
de los retrasos del tren expreso núm. 700 de la línea de 
Tarragona los días 23, 24, 28 y 30; en 250 pesetas por 
cada uno de los retrasos del iren  correo núm. 712 de la 
misma línea los días 21, 22 y 23, y en 250 pesetas los

dos retrasos del tren 611 de los días 14 y 29 del tren 
621 del día 25, ambos trenes de la línea de Almansa.

Propuso además la multa de 250 pesetas por cada 
dos de los ocho retrasos de los trenes cortos de la línea 
de Tarragona, y por cada dos de los de igual clase de 
la línea de Almansa, resultando con esto 1.250 pesetas, 
que sumadas á las anteriores componen en definitiva 
una multa total de 3.750 pesetas.

Debidos todos los retrasos denunciados, según afir
ma dicho Ingeniero Jefe, á deficiencias en el servicio de 
tracción, á subordinar la marcha de un tren de viaje
ros á la de uno de mercancías, á desperfectos en las 
máquinas, á falta de medidas oportunas para dismi
nuir la importancia de esos retrasos, á maniobras, car
gas y descargas, y además en la salida de la estación 
de origen, entiende que ninguna de estas causas las 
justifican, y, por lo tanto, que son penables.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, trata 
de justificar los retrasos por la causa primordial de 
haberse cortado la línea en varios puntos, efecto de los 
temporales, y originar esto detención de mercancías, 
que precisó transportar en los trenes de viajeros, pro
duciendo con ello las consiguientes perturbaciones; 
pasa después á ocuparse de todos los retrasos, deta
llando sus causas, manifestando discordancias respec
to á lo dicho por la Dirección con referencia á los re
trasos de algunos trenes y su duración, y discurriendo 
dentro del criterio de que dichas causas justifican éstos, 
termina por pedir que no se le imponga la multa.

El Gobernador pasó á informe del Jefe de la División 
las explicaciones de la Compañía, y su contestación fué 
en el sentido de insistir en la propuesta, fundándose en 
que la discordancia respecto á los retrasos de algunos 
trenes, como el 712, consistía en que la Compañía in* 
curriendo en consciente ligereza por no examinar las 
hojas de marcha, atendía á las fechas de salida y no á 
las de llegada de esos trenes, como hacía la Dirección 
y á ella le constaba; en que la Compañía pretendía que 
la llegada se considerase desde el momento de estar el 
tren en agujas, y la segunda lo apreciaba cuando ha
bía estacionado delante del andén; en qué su denuncia 
estaba hecha eliminando todos los retrasos debidos á 
desperfectos de la vía causados por el temporal, y los 
que en realidad podían excusarse por otras razones, 
quedando sólo aquellos que no tenía disculpa alguna, 
por más que la Compañía pretendiese lo contrario.

La Comisión, provincial, no considerando atendibles 
las razones de la Compañía, propuso se la multase en 
la cantidad de 3.000 pesetas por los retrasos de los tre
nes 700 y 720 de |la línea de Tarragona, y 611, 621 y 
623 déla do Almansa, y_ fundándose en que aquélla, 
como ha ocurrido ya otra vez, aplica su defensa equivo
cadamente á retrasos del tren 712, que no son los de
nunciados, por fijarse en las fechas de Salida y no en las 
de llegada, como hace la División; propuso además, que 
respecto al tren mencionado se repusieran las diligen
cias al estado de la contestación dada por la Compañía 
acerca de los retrasos, y que se apercibiera á ésta para 
que en lo sucesivo no incurra en la falta que supone el 
descuido de no prestar la atención que éxi'ge un asun
to de esta índole, tan fácil de aclarar.

El Gobernador impuso lá multa de 3.000 pesetas, y 
la interesada solicita la condonación, sin aportar en su 
escrito nada esencial sobre lo que tenía ya manifes
tado. ’

El Negociado opina que no debe condonarse la mul
ta, porque, aun descontando las demoras debidas á in
terrupciones en la línea, efecto del temporal, resultan 
sin justificar los retrasos del tren 700, que obedecía á 
mal estado de las máquinas y mala organización en los 
apartamientos y cruces, y porque otro tanto puede de
cirse respecto á los retrasos dé los démás trenes, oca
sionados principalmente por maniobras, cargas, descar
gas, esperas y cruzamientos indebidos.

La Sección ve que de los muchos retrasos que se de
tallan en el Oficio del Ingeniero Jefe de la División re
lativo á su denuncia, y que exceden todos ellos de las 
respectivas tolerancias, sólo considera penables cuatro 
del tren 700, tres del 712, dos del 611 y uno del 621, por 
cada uno de los cuales propone la multa mínima fijada 
en la ley, ó sea la de 250 pesetas, que es lo menos que 
procede proponer.

Que para Castigar los retrasos penables de los trenes 
cortos de las líneas de Tarragona y Almansa agrupa 
cada dos de aquéllos en la multa de 250 pesetas, resul
tando castigada una falta con la mitad de la éántidad 
mínima que en la ley se fija; y que su propuesta ha 
sido teniendo en cuenta las demoras debidas á precau 
ciones por los desperfectos que ocasionó en la vía el 
temporal, y también las producidas por esperas de tre
nes combinados, eliminando todos aquellos retrasos jus
tificables por ambas causas.

El proceder de la División no pudo ser más impar
cial y justo, y  de lo que pudiera tachársela sería de ex
tremada benevolencia por agrupar dos faltas distintas

para proponer el mínimum de la multa que la ley pre
viene.

La Compañía no desvirtúa las razones qqe sirven de 
fundamento á la propuesta de la División, pues aun 
cuando dice que los retrasos del 712, considerados 
como penables, no existían en los días que ésta cita, 
dice esto, no pudiendo menos de constarle que los re
trasos existieron, sino que ella, buscando un argumen
to de efecto, apela al subterfugio de fijarse en los días 
de salida de los trenes en vez de hacerlo en los de llega
da, que son á los que la División se refiere.

Los démás argumentos son los de siempre: que las 
pérdidas de tiempo por cargas, descargas, maniobras, 
aglomeración de mercancías, detención en la salida de 
las estaciones de origen, averías de las máquinas y otras 
marcadas deficiencias del servicio deben disculpar los 
retrasos.

De todo lo expuesto se deduce que no solo procede 
la multa impuesta, sino que, con relación á las faltas 
que con ella se castigan, es menor de lo que debiera 
ser, aplicando estrictamente la ley; y como consecuen
cia de ello acordó la Sección consultar á la Superio
ridad:

«Que no debe condonarse la multa de 3.000 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valencia á causa 
de los retrasos de los trenes números 700 y 720 de la 
línea de Tarragona y 611, 621 y 623 de la de Almansa, 
durante el mes de Noviembre de 1902»:

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido resolver como en 
el mismo sé propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos áños. Madrid 5 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de cuatro mul
tas, importantes 1.750 pesetas, impuestas por el Gober
nador de Almería á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Sur de España por retrasos de los trenes núme
ros 1 y 3 de la línea de Linares á Almería en los días 24 
de Diciembre de 1900 y 10, 11 y 17 de Enero de 1901, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 9 de Agosto de 1904 se dió cuenta 
de un expediente sobre condonación de cuatro multas, 
importantes en total 1.750 pesetas, impuestas por el 
Gobernador civil de Almería á la Compañía de ferroca
rriles del Sur de España por retrasos de los trenes co
rreo núm. 1 y mixto núm. 3 de la línea de Linares á 
Almería en los días 24 de Diciembre de 1900 y 10, 11 y 
17 de Enero de 1901; asunto pasado á informe de la Sec
ción por Real orden comunicada por la Dirección ge
neral de Obras públicas en 25 de Junio de 1903.

ElTngeniero Inspector de la línea de Linares á Alme
ría dió parte al Jefe de la cuarta División de ferroca
rriles de que el tren correo núm. 1, correspondiente al 
día 24 de Diciembre, había llegado á Almería con un 
retraso de catorce minutos sobre la tolerancia sin cau
sa que lo justificara, y el del día 10 de Enero siguiente 
con una hora y veintiséis minutos, siendo una de las 
causas del retraso la rotura del enganche de la máquina 
número 25, que remolcaba el tren y el ténder; y el In
geniero Jefe, no encontrando justificado el primer re
traso, y considerando, respecto al segundo, que la cau
sa mencionada no podía servir de disculpa, por ser no
torio el descuido con que se atiende al material móvil 
en esta línea, propuso al Gobernador de Almería impu
siera una multa de 250 pesetas por los retrasos del 24 
de Diciembre y otra de 1.000 pesetas por el del 10 de 
Enero á la Compañía de ferrocarriles del Sur de Es
paña.

Respecto al tren mixto núm. 3, que llegó á Almería 
los días 11 y 17 de Enero de 1901 con veinte y treinta 
y cinco minutos de retraso respectivamente sobre la 
tolerancia sin causa alguna que lo justificara, propuso 
dicho. Ingeniero Jefe al citado Gobernador impusiera 
dos multas, de 250 pesetas cada una, á la repetida Com
pañía.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el á£t. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y , á la Comisión provincial, resolvió en 12 de 
Octubre de 1901 imponer las multas propuestas por el 
Jefe de la cuarta División, importantes .1.750 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía en dos instan
cias de 29 de dicho mes y año.

La Compañía manifiesta que las causas del retraso 
del día 24 de Diciembre son las siguientes: cinco mi
nutos de pérdida en Quesada y Guadix por culpa de la 
ambulancia de correos, sei/3 minutos, de precaución, en
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el puente Salado y treinta minutos por esperar en Bae- 
za el enlace con el correo de Madrid á Zaragoza y á 
Alicanté.

Los once minutos perdidos por la ambulancia y las 
precauciones en el Salado podrían considerarse como 
justificados; pero constituye una falta la espera en Bae- 
za, pues hahiendo ocurrido el hecho con anterioridad á 
la publicación de la orden de la Dirección de 6 de Di
ciembre de 1901, en la que se fijaron los plazos de es
pera, la Compañía estaba obligada á dar salida á los 
trenes á sus horas reglamentarias, según estaba dis
puesto y fue recordado por Real orden de 31 de Octu
bre del mismo ¡año.

El retraso del día 10 de Enero fue de una hora y vein
tiséis minutos sobre la tolerancia, y descontando diez 
y seis minutos empleados en las precauciones en el 
puente del Salado, queda reducido á una hora y diez mi
nutos, debido á la rotura del enganche de la máquina 
que remolcaba al tren correo núm. 1.

Este accidente, no sólo no puede justificar el retra
so, sino que, por el contrario, demuestra las malas con
diciones del enganche ó falta de cuidado en el maqui
nista.

El exceso de veinte minutos del retraso sufrido por 
el tren núm. 3 del 11 de Enero sobre la tolerancia re
glamentaria lo justifica la Compañía por la precaución 
con que debía marchar el tren al pasar sobre el via
ducto del Salado, puesto que, según informa la Direc
ción en su oficio de 6 de Marzo de 1903, aún no se ha
bían circulado las órdenes para que cesase esta precau
ción; por cuyo motivo, el Jefe de la División proponía 
que se condonase la multa correspondiente.

El tren núm. 3 del día 17 de Enero llegó con un ex
ceso de retraso de treinta y cinco minutos ♦ sobre la to
lerancia reglamentaria á su estación de término, lo que 
supone un retraso total de una hora y veinticinco mi
nutos, dado el recorrido del tren entre Madrid y Alme
ría, y la División no encuentra ninguna causa que pue
da ser suficiente para justificar tan gran retraso.

El Negociado, en su informe, propone confirmar las 
multas de 250, 1.000 y 250 pesetas por los retrasos del 
tren correo núm. 1 de 24 de Diciembre de 1900 y 10 de 
Enero de 1901 y tren mixto núm. 3 del 17 de Enero, y 
condonar la multa de 250 pesetas por el retraso del 
tren núm. 3 del 11 de Enero.

Como consecuencia de todo lo expuesto, y vista la 
frecuencia con que se repiten estos retrasos, que afec
tan de un modo directo al público en general y en par
ticular al buen servicio de la Empresa;

La Sección acordó consultar á la Superioridad las si
guientes conclusiones:

«1.a Que no procede la condonación de las multas 
de 250, 1.000 y 250 pesetas, ó sean 1.500 pesetas en to
tal, por los retrasos del tren correo núm. 1 del 24 de Di
ciembre de 1900 y 10 de Enero de 1901 y del tren mix
to núm. 3 del 17 de Enero del mismo año de la línea de 
Linares á Almería, impuestas por el Gobernador civil 
de Almería á la Compañía de ferrocarriles del Sur de 
España; y

2.a Que puede condonarse la multa de 250 pesetas 
por el retraso del tren núm. 3 el 11 de Enero de 1901, 
de conformidad con el informe aclaratorio del Ingenie
ro Jefe de la cuarta División de ferrocarriles y el pa
recer del Negociado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar las mul
tas de 250,1.000 y 250 pesetas, correspondientes á los 
días 24 de Diciembre y 10 y 17 de Enero, y condonar 
la de 250 pesetas, correspondiente al día 11 de Enero 
de 1901.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de seis multas, 
importantes 1.500 pesetas, impuestas por el Goberna
dor civil de Almería á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España por retrasos de los trenes nú
meros 1 y 3 de la línea de Linares á Almería en los 
días 12 y 26 de Septiembre y 2, 4, 10 y 11 de Octubre 
de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión del día 9 de Agosto de 1904 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de seis multas, de 250 
pesetas cada una, impuestas por el Gobernador civil 
de Almería á la Compañía de los ferrocarriles del Sur 
de España por los retrasos del tren correo núm. 1 de 
la línea de Linares á Almería los días 12 de Septiem
bre, 2, 4 y 11 de Octubre de 1900, y del tren mixto nú
mero 3 del 26 de Septiembre y 10 de Octubre del mis
mo año; asunto pasado á informe de la Sección por

Real orden comunicada por la Dirección general de 
Obras públicas en 7 de Julio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Linares á Al
mería dió parte al Ingeniero Jefe de la cuarta División 
de ferrocarriles de que el tren correo núm. 1 y el tren 
mixto núm. 3 de los días que en el siguiente cuadro se 
expresan habían llegado á Almería con los retrasos so
bre la tolerancia que en el mismo se consignan ¡respec
to á la hora reglamentaria:
Núm. del tren. Días del mes de Retraso en la llegada.
1 (correo)...

3 (mixto). . .  
1 (correo)...
1 (ídem)___
3 (mixto). . .  
1 (correo)...

12 de Septiembre..

26 de ídem.............
2 de Octubre........
4 de ídem.............

10 de ídem.............
11 de ídem.............

35 minutos sobre la tole
rancia.

25 ídem.
17 ídem.
34 ídem.
18 ídem.
17 ídem.

y el Ingeniero Jefe, por no considerarlos justificados, 
propuso al Gobernador de Almería impusiera una mul
ta de 250 pesetas por cada uno de los referidos retra
sos á la Compañía de ferrocarriles del Sur de España.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 13 de 
Agosto de 1901 imponer por cada uno de los seis re
trasos citados una multa de 250 pesetas, cuya condona
ción sólita la Compañía en sus instancias de 19 de Sep
tiembre de 1901.

Del examen del expediente instruido resulta, en su 
parte más esencial, que los retrasos mencionados fue
ron debidos á las causas siguientes:

El tren núm. 1 del 12 de Septiembre llegó á su tér
mino con una hora veinticinco minutos de retraso 
efectivo, y descontando veinticinco minutos de tole
rancia por su recorrido, y otros veinticinco minutos 
que se concedían para el transbordo en el paso del Sa
lado, queda un exceso de treinta y cinco 'minutos sobre 
la tolerancia total de cincuenta minutos. De la hoja de 
marcha se deduce que las pérdidas parciales fueron de 
quince en Baeza por la entrega de gran velocidadfde 
veinte minutos en el transbordo del Salado, y las res* 
tantes por descarga, poca marcha, toma de agua, ma
niobras, engrases y diferencias en los relojes.

El mismo tren núm. 1 del 2 de Octubre llegó á su 
destino con un retraso total de una hora y siete minu
tos, debido á las causas siguientes: diez minutos en 
Baeza, por esperar los trenes de la Compañía de Ma
drid, Zaragoza y Alicante; veinte minutos, por el trans
bordo en el Salado, y las pérdidas restantes, por ma
niobras, y la mayor parte, por poca marcha, quedando 
reducido á 17 minutos el retraso final sobre la tole
rancia. *

El tren núm. 3 de 26 de Septiembre llegó á su desti
no con un retraso total de una hora y 40 minutos, y 
descontando de este tiempo la tolerancia por el reco
rrido, que es de cincuenta minutos, y los veinticinco 
minutos concedidos para el paso del Salado, quedan 
para exceso de retraso veinticinco minutos. Las causas 
del retraso, según la hoja de marcha, fueron las si
guientes: pérdida de cinco minutos en Baeza por en
trega de Madrid, Zaragoza y Alicante; veinticuatro mi
nutos en el Salado, por transbordo; treinta y siete mi
nutos en Moreda, por triples maniobras; trece minutos 
en Fondas, por diferir material, y el resto por manio
bras y poca marcha.

El tren núm. 1 del 11 de Octubre tuvo un retraso to
tal de una hora y quince minutos, distribuido en la for
ma siguiente: treinta y tres minutos en el Salado, por 
transbordo de un enfermo; siete minutos en Pedro Mar
tínez, por encontrarse el disco cerrado; diez y nueve mi
nutos, por rotura del gancho de tracción de la máqui
na en el kilómetro 122, y él resto, por maniobras y des
carga.

El tren núm. 1 del 4 de Octubre llegó á su destino 
con un retraso total de una hora y veinticuatro minu
tos, debido á las causas siguientes: quince minutos en 
Baeza, por la entrega de gran velocidad; veintiséis mi
nutos en el transbordo del Salado; veintiséis minutos 
en Guadix, por ir la máquina á tomar agua, y el resto 
en maniobras y poca marcha.

El tren núm. 3 del día 10 de Octubre llegó á su tér
mino con un retraso total de una hora y treinta y tres 
minutos, y deducida la tolerancia por el recorrido y los 
veinticinco minutos por el paso del Salado, quedan sin 
justificar diez y ocho minutos.

Refiriéndose el Jefe de la División á la rotura del 
gancho de tracción, considera responsable á la Compa
ñía, pues en aquel tiempo era tal la perturbación en 
que se encontraba, como repetidas veces había hecho 
presente, que ni se hacían los lavados, reconocimientos 
y reparaciones en tiempo oportuno, probándolo así la 
rotura del expresado gancho, cosa que no hubiese su
cedido si se hubiera hecho un reconocimiento minucio
so antes de poner la máquina en marcha.

El Negociado dice que resultando que los indicados 
retrasos no pueden justificarse por las razones alega
das por la Compañía, puesto que obedecen á tiempo 
perdido en esperar en Baeza á los trenes de Madrid, Za
ragoza y Alicante, sin que la Compañía estuviese auto
rizada para ello por ninguna disposición legal vigente 
en aquellas fechas, por exceso de parada en el trans
bordo del viaducto del Salado, por insuficiencia de mar
cha, tomas de agua, maniobras y otras causas que no 
pueden dispensarse más que cuando están comprendi
das dentro del tiempo concedido como límite de tole
rancia por el art. 150 del reglamento de policía de fe
rrocarriles, opina que no deben condonarse las multas 
impuestas por estos retrasos.

Como consecuencia de todo lo expuesto, y conside
rando que por la constante repetición de estas injusti
ficadas faltas se está en el caso de imponer á la Com
pañía el correctivo que establecen el art. 12 de la ley 
de 23 de Noviembre de 1877, en relación con el 167 del 
reglamento para su ejecución, la Sección acordó con
sultar á la Superioridad.

«Que no procede condonar las seis multas impor
tantes 1.500 pesetas impuestas por el Gobernador civil 
de Almería á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España por los retrasos del tren correo núm. 1 
los días 12 de Septiembre; 2, 4 y 11 de Octubre de 1900, 
y del tren mixto núm. 3 del 26 de Septiembre y 10 de 
Octubre del mismo año.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar las seis 
multas á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala
D. José Bahamonde Lanz contralla Real orden expedida 

por la Presidencia del Consejo de Ministros en 9 de Mayo, re
ferente á la propuesta hecha por el Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo para la provisión de la plaza de 
Teniente fiscal del mismo.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Marzo de 1905.:=E1 Secretario Decano, Licen
ciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individnos licen
ciados del Ejército significados por el Ministerio de la Guerra 

para los cargos que á continuación se expresan.
Antonio García González, sargento; se le confiere el desti

no de Escribiente de la Aduana de Bilbao; sueldo anual, 750 
pesetas.

Enrique Mortera y Rojas, sargento; ídem id. de Mahón; 
ídem 750.

José Campos Martín, sargento; mozo de faenas de la ídem 
de Málaga; id. 750.

Alfonso Polo Peinado, sargento; ídem id. de la id. de Huel- 
va; id. 750.

Leopoldo Tomás Ruiz, sargento; Pesador-portero-mozo de 
la ídem de Fuenterrabía; id. 750.

Madrid 17 de Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, Yiesca.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas»

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Febrero de 1905.=E1 Director general, Cenón 
de Alisal.

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se concedió la sucesión en el 
título de Marqués dje Misa y Grandeza de España á él unida 
sin que el interesado haya satisfecho el impuesto especial co
rrespondiente, se anunciador primera vez la vacante del refe
rido título y Grandeza con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en el 
término de seis meses, señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid 18 de Marzo de 1905.=E1 Director general, C. R* 
Soler.



Gaceta de Madrid.—Núm. 79 20 Marzo 1905 1063
MINISTERIO DE LA GUERRA                                                                                                                         JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES

Relación nominal de los sargentos en activo de esta procedencia y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, por haber
resultado con más años de servicio y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

2
&
3

MINISTERIO
de que 

dependen ó región militar 
en que radican.

SUELDO SITUACIÓN
CONDICIONES

•-io
p*<DO*■*P*<X>tS

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
CLASE

DE DESTINO
P e s e ta s .

CLASES PROCEDENCIA
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

Edad

AÑOS DE

Servicio Empleo

1 Subsecretaría........................... Ministerio de Estado.. Ordenanza............ 1.300 Sargento.... Activo........ Sin destino . . . . Julián Romerales Millera........ 31 1 2 -2 9 - 8
2
3

Inspección.—Madrid................ Idem de Hacienda.... Portero............... 1.000 Idem. . Licenciado.. 

Idem.......

Idem ............... Cándido Cabello López 32 13 9 - 4
Instituto general de Orense---- Idem de Instrucción 

pública y Bellas A r
tes .......................... Bedel...... ............. 1.000 Idem.......... Empleado........ Ignacio Pérez Pérez................. 39 1 2 -4 4 -11

4 Escuela de Artes é Industrias
de Santiago.........................

Juzgado de primera instancia 
de Buenavista.—Madrid......

Idem......................... Conserjé...............

Alguacil...............

1.250 Idem......... Activo ... Sin destino......

Idem ...............

Aquilino López Ferro .............

Carlos Bourmán Rodríguez......

28 1 2 -5 1 0 -6
5

P r im er  Cjuerpo de 
Ejército ................. 1.200 Idem.......... Idem.......... 32 1 4 -3 11 - I

6 Diputación provincial de Te
ruel.—Casa de Beneficencia. 
Imprenta............................. Tercer ídem............... Regente................ 1.500 Idem.......... Idem .. . . Cesante por reforma.... 

Empleado. .

Antonio Pacheco Chica 35 1 3 -4 14 - 6 

6 - 6
7 Ayuntamiento de A l le r  . — 

Oviedo................................. Séptimo ídem............ Oficial Secretaría.. 
Idem de estadística 
Guardia................

Cartero.................

1.501 Idem ... . Idem.. Felipe Sánchez Estevez 32 12 -10
8 Idem ........................................ Idem......................... 1.500

1.000

100

Idem Licenciado..
Idem

n dfist,ino José Morante Repecho 33 15 6 - 8
q Idem ......................................... Idem .......................... Idem Emolen do Urbano Francisco Rúa. ... 33 7 - 9 4 - 5

10 Dirección general de Correos. 
Alicante.—San Bartolomé... Ministerio de la Gober

nación............... . Soldado . . . . Sin destino___ Juan Cantón Tejeira................. 42 3
11 Idem id.—De Oriliuela á Jaca- 

rilla ..................................... Idem ............ ............. Peatón . 200
100
200
100

Desierto. 
Sargento.... 
Sargento....  
Cabo 1.°

12 Idem. —Almería.—Fondón...... Idem.......................... Cartero Licenciado..
Idem..........

»

Idem ...............
Sin destino.. ..  
Idem...............

Sebastián Samper Aguilera___
Manuel Medina Salinas............

57 4 - 3 4 M
13 Idem. — Idem.— Macael............. Idem......................... Idem .. 39 5 - 2 5 DI
14 Idem.—Idem.—Ni ja r............... Idem ......................... Idem .................... Manuel Hernández Garrido...... 47 1 - 8 »
15 Idem.—Idem.—Coquetas.......... Idem ......................... Idem .. ■................. 100 Soldado.. .. » Idem.............. Martín Rodríguez Gómez.......... 42 19 »
16 Idem.—Idem. —01 ula del Río .. Idem......................... Idem . . . # . . .......... 150 Idem ........ Idem................ José Fernández Flores.............. 31 ¡ 4 -11
17 Idem.— Idem. — De Purchena á 

Siero ..................................... Idem......................... Peatón................ 400 Cabo....... »

»
Licenciado..

Activo .

Idem............... José Reche Masegosa............... 84 1 - 8 »
18 Idem.—Avila. —De Villatoro á 

Vadil-lo de la S ierra.............. Idem......................... Idem.............. 350
200

Cabo 1 .°.... 
Sargento___

Idem

Idem Francisco Barroso Munico....... 50 5 »
19 Idem.—Badajoz.—Calera de León 

Idem.—Idem.—Fuente del Maes
tre .........................................

Idem......................... Cartero........ . Empleado........ Manuel Ruiz Gavilán............... 40 1 2 -6 7 M
20

Idem......................... Idem 100
300

Sin destino . . . .  
Idem...............

Marcos Tevar Cordero.............. 27 8 - 3 7 - 1
21 Idem.—Idem.—Medellín.......... Idem.......................... Idem........... Idem ......... Licenciado.. 

Licenciado..

Antonio Subiela García............ 32 6 - 7 3 - 2
22 Idem.—Idem.—Puebla del Maes

tre ......................................... Idem......................... Idem . [100 Cabo. . . Idem. . . . . . . . . . Manuel Espino Durán.............. 35 2 - 8 »
23 Idem.—Idem.—Segura de León. 

Idem.—Idem.—Talavera la Real
Idem......................... Idem................. 100 Sargento----

Cabo....... .
Idem............... Manuel Chaves Morgado..........

José Osuna López......................
55 7 -11 2

24 Idem........................ Idem .. 100 Idem ........ . 33 1 - 9 »
25 Idem.—Idem.— Villanueva del 

Fresno................................... Idem......................... Idem 400 Sargento___
Idem ... .

Licenciado.. 
Idem •

Idem ............... Antolín Mesa Núñez................. 44 4 2 - 6
26 Idem.—Idem.—Hornachos....... Idem............ ............. Idem 100 Empleado........ Juan Sánchez Rosa.......... i 51 6 -10 2
27 Idem.—Idem.—De Llerena á la 

estación férrea...................... Idem......................... Peatón... . . . . .  . 100 Desierto. 

Sargento.... 

Cabo 1 °

28 Idem.—Baleares.—De Inca á Es
corea ..................................... Idem......................... Idem .. .  • 472 Licenciado..

»
Activo

Sin destino . . . . Juan Mir Busquets................... 37 5 - 6 1 - 8
29 Idem.—Barcelona.—Colonia del 

Rosal.............................. . Idem .. .  i ............. Cartero 100 Idem............... Martín Capella Rigán............... 45 1 - 8
30 Idem.—Idem.—Moya............... Idem.......... .............. Idem 200 Sargento.. ..  

Soldado .. .
Idem .............. José Boria Boltes..................... 30 1 0 -2 5 - I

31 Idem.—Idem.—Olván............... Idem............ ......... Idem 200 Idem ............... Jesús Vicente Gago.................. 31 8 - 7
32 Idem.—Idem.—Sallent............ Idem......................... Idem . . . . . 200 Sargento....

Desierto. 
Sargento . . .  
Idem..........

Idem * • • Idem Fernando Nieves García........... 26 1 0 - 2 9
33 Idem. Idem.—De Novas á Se- 

rrateig .................................. Idem ......................... Peatón 300
40024 Idem. — Burgos. — Cilleruelo----

Idem.—Idem. — Quecedo..........
Idem ............ ............. Cartero.......... Licenciado.. 

Idem . . . . . . .
Idem ............... Francisco Peña Pérez............... 46 7 - 7 5 - 6

35 Idem............ ............. Idem .................... 300 Idem ............... Victoriano Rodríguez Rasines.. 35 6 4 - 4
36 Idein.—Idem.— Soncillo.......... Idem .......................... Idem . . . . .  . 300 Desierto. 

Sargento.... 

Idem . . . . . . .

37 Idem. — Idem. — De Burgos á 
Carcedo .............................. Idem ......................... Peatón « . . . .  . . 400 Licenciado.. 

Idem. . . .  .

Idem .......... Fernando Santillana Palacios. 

Víctor Martínez Besga.............

30 5 - 2 3
38 Idem.—Idem.— De Briviesca á 

Quintanilla.—San García... 
Idem. — Idem. —De Penahorada 

á Pahedo.............................

Idem............ ............. Idem. . ................. 637 Idem . , ........... 35 6 4 - 6
39

Idem ......................... Idem. . . . . . . . .  . . . 350

250

Cabo 1 .° .... 

Idem ..........

Idem............. Antonio Arce Diez .............. . 39 2 - 1 »
40 Idem.—Idem.—De Tu villa del 

Agua á Sedaño.................... Idem ......................... Idem.................... »
Licenciado..

Idem................ José Revuelta G allo ................. 39 3 »
41 Idem.—Cáceres.—Almaraz...... Idem......................... Cartero................. 150

750

600

Sargento . . .  

Cabo 1 .°___

Idem............... Juan Guadalupe Fernández.. . . . 35 6 4 - 1
42 Idem.—Cádiz.—De Jerez de la 

Frontera á la Parrilla.......... Idem ......................... Peatón................. Idem. .............. José Ramírez Alvarez............... 46 2 -11
43 Idem. ■— Canarias. — Puerto de 

Cabras................................. Idem ......................... Cartero................. Desierto.
44 Idem.—Idem.—Delcod. á Guía. 

Segunda conducción............ Idem ......................... Peatón................. 540

300

Idem.
45 Idem. — Castellón. — Valí de

U só..................................... Idem......................... Cartero................. Sargento ... 
Idem..........

Activo.. . . . . Idem....... ........ Vicente Esbrí Aguilar.............. 27 8 - 5 6 - 5
46 Idem. —Idem.—Cabanes........... Idem......................... Idem.......... 150 Licenciado.. Idem ............... José Guía Verdoy 42 6 - 1 3 - 4
47 Idem.—Idem.—De Benicarló á 

la estación........................... Idem............... ......... Peatón.................. 250 Cabo.......... Idem ............... Juan Ramís Mengual............... 37 2 -  1 »
48 Idem.—Idem.—De Benicarló á 

Cervera del Maestre. . . . . . . . Idem.......................... Idem .................... 450

580

Idem.......... » Idem................ José Artiga Cardona................. 37 2 - 1 y>

49 Idem. — Idem. — De Morelia á 
Herves................................. Idem ......................... Idem ..................... Sargento ...  

Desierto.

Licenciado.. Idem ................ Romualdo Gargallo Ibáñez....... 37 6 4 - 1
50 Idem.—Idem.—De Nules á Mas- 

carell................................... Idem ......................... Idem .................... 150
51 Idem.—Ciudad Real.—Almada- 

nejos..................................... Idem......................... Cartero.................
Idem.....................

200 Soldado....... £ Idem ............... Ramón Palencia Jiménez......... 54 6 - 9
52 Idem.—.Idem.—Caracollera.... Idem ......................... 300 Idem ....... > Idem .......... Pascual Binaza Piñero.............. 40 10 »
53 Idem.—Idem.— Moral de Cala

trava..................................... Idem............ ............. Idem..................... 200 Cabo.......... > Idem ............... Victoriano Muñoz Muñoz......... 30 4 - 7
54 Idem. —Idem. —Minas de San 

Quintín................................. Idem......................... Idem ................. 200 Soldado..... » Idem ................ Doroteo Ruiz Collado............... 31 3 - 7 $
55 Idem.—Idem.—Tirteafuera.......

Idem.—Idem.—De Alamillo á la
estación de Chillón..........

Idem.— Idem.— De Almagro á 
Pozuelo de Calatrava........

Idem........................ Idem.................... 300 Idem .......... £ Idem............... José Rivero Éseribá................. 36 1 -  4
56

Idem............ ......... Peatón................ 200 Idem.......... Idem ................ Clemente Chamorro Rivera.... 
Tomás López Ruiz........ .

34 3 -11
57

Idem.......................... Idem ..................... 400 Idem .......... > • Idem.. 47 3
58 Idem.—Idem.—De Ciudad Real 

á Poblete......................... . Idem......................... Idem . J ................. 200 Idem.......... » Idem ........ ¿. Luis Montarroso Muñoz.......... 59 2 -11
59 Idem.—Idem, t-De Ciudad Real 

á Picón.................................. Idem.......................... Idem .................... 200 Desierto.

Idem.

Soldado.....

60 Idem. — Idem . — De Calzada de 
Calatrava á Aldea del Rey ... 

Idem.—Idem.—De Corral de Ca- 
latráva á Pozuelos.................

Idem.......................... Idem. :■................. 300
•

61
Idem'..................... Idem. ................ 400 £ Idem............ Ambrosio Camacho Casero. •... 40 11 M »

62 Idem.—Idem.— De Piedrabuena 
á Luciana ............................. Idem......................... Idem . j ................. 300 Desierto. 

Sargento___

Soldado.....
63 Idem.-^—Cuenca.—Caracenilla... Idem.......................... Cartero................. 300 Licenciado..

»
Idem .......... José Amalio Izquierdo........... 35 5 - 1 11 M

64 Idem.-í—Idem;—Aliaguilla á Ga- 
raválla.......................... Idem .........................

i
Peatón................. 200 Idem ............... Ignacio Saez Jiménez............... 45 2 -10l »

65 Idem.— Idem. —De Naharros á 
El Picazo. .......................... Idem......................... Idem................. 525

200

Cabo 1.° ....
Desierto. 
Sargento ...

» Idem ..... . .. . . Evaristo Rodríguez Rodrigo ... 42 3 - 2
66 Idem. — Idem .— De Villoría á 

Cardenete . ............................ Idem...................... Idem.......... .
67 Idem.—Gerona.—Sarria ........... Idem....... . ................. Cartero................. 200 Licenciado.. Idem............... Emilio Bardet Pedrol............... 45 5 8 K
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^38 D. general de Correos.—Gerona 
De Camalleras á Garrigolas.. Ministerio de la Gober

nación......................... Cartero..................... 200 Soldado........ Sin destino . . . . Tn<;p Fnv*t G iró  . . .  . . . . 51

50
46
39
45
36

39
31
37

29

3 -  1

3 -11 
5 -  1 
2

;6 9 Idem.— Granada. — De Guadix 
á Santeira..................... .............. Idem............................... Idem......................... 550 Sargento.. . 

Soldado........
Licenciado.. Idem................... Femando G arcía Vivancos........ 1 -  4

70 Idem.— Huelva. — Aroclie . . . . Idem................................ Cartero..................... 100 » Cosanto por reforma. . .
Sin destino___
Idem...................

Servando Medina Toledo ...........
71 Idem.— Idem.—Cala................... Idem................................ Idem....................... .. 100 Cabo 1 . ° ___ » Juan García González.................

T)nm í n en Afa vn n * . . .

\V

72 Idem. — Idem.—Fuenteheridos Idem............................... Idem......................... 100 Soldado........ 1 -  3 
2 - 5

2 -  1 
4

»
\v

73 Idem. — Idem —Galaroza........... Idem............................... Idem.......................... 100 Sargento . . .  

Soldado . . . .

Licenciado.. Empleado.......... Marmpl PlrMctÁno Alvapfiy 8 M

»
»
»

74 Idem.—Idem. — Higuera junto 
á Aracena............................... Idem................... .. Idem......................... 100 » Sin destino. . . .  

Ultimo lugar.. .  
Sin destino-----

Ultimo lugar...

Tnnn IVÍnpfínpy O^ilTin
~5 Idem.— Idem.—Los Marines.. . Idem................................ Idem......................... 100 Idem............. » Tn<2p T? a vn i pp*/ IVTnppno .  . . .

76 ídem.—Idem.— La N ava........... Idem................................ Idem......................... 300 Idem............. » Mio*np1 Fpppp Martínez................ 2 - 7
77 Idem .  — Idem .  —  Palos de la 

Frontera...................................... Idem................................ Idem......................... 200 Idem............. T?nrlp v > i /i a  A cjpti ein n  p» H i n 2 -  1
78 Idem.—Idem. — La Puebla de 

Guzmán........................................ Idem................................ Idem......................... 100 Desierto.
79 Idem. —Idem. — De Aracena á 

Puertomoral............................... Idem ........................................................... Peatón...................... 500 Soldado . .  *. » Sin destino........ José Salas Pedrosa......................... 44 3 -11
80 Idem.—Idem. — De Aracena á 

Cortelazor.................................... Idem ................................ Idem......................... 400 Desierto.
81 Idem —Idem. —DeEscacena del

Campo á Hinojos.......................
Idem.— Idem. — De Galaroza á 

Valdelarco...................................

Idem............................... Idem......................... 600 Soldado........ s> Idem . . . . José Bartolomé Domínguez----- 47 3 -  3
82

Idem................... ............. Idem......................... 200 Desierto.
83 Idem . —Idem . — Deííuelva á Al- 

jaraque.......................................... Idem............................... Idem..................... 150 Idem.
84 Idem.— Idem. — De Moguer á 

Lucena del Puerto..................... Idem................................ Idem......................... 400 Cabo............. Ultimo lugar.. . Tncp Ai*rnpno*nnl Oni Ñones.......... 39 2 -11
&5 Idem.—Idem. — De Santa Ana 

la Real á Linares de la Sierra Idem ........................................................... Idem ............................................... 400 Desierto.

JUoC XXl LlCk-i Líí ÍL W « . . . .

86 Idem. — Huesca.— Estada.......... [dem............................... Cartero..................... 100 Idem.
87 Idem. Idem. Estadiila............ Idem ........................................................... Idem......................... 100

150
Cabo 1 . ° -----
Soldado........

Sin destino___
Cesante por reforma.. .

Dp¿lv*n T?ndi*ío*npy Rnldellón.. . . . 47
42

K
88 Idem.—Idem.—F onz.................... Idem............................... Idem......................... » Pendencio  rZnr*(io IrÍ2*0ven.........

u

6 -  8
89 Idem.— Idem. —  Huerto.............. Idem............................... Idem......................... 100 Desierto.

ir 1 llLlv̂ IiUlvJ ¿Jk ULI yjJ • • • • •

90 Idem.— Idem. — De Barbastro á 
Salinas de Hoz........................... Idem............................... Peatón....................... 535 Soldado........ » Sin destino----------- Víctor García Díaz . . . . . . . . . . . . 40 2 - 3 »

91 Idem. —Idem.— De Bureas á Asó 
de Sobremonte........................... Idem............................... Idem......................... 150

519

200

400

Desierto. 

Sargento . . .  

Cabo 1 .°___

92 Idem. — Idem. — De Peleñino á 
Lalneza......................................... Idem................................ Idem......................... Licenciado.. Idem . . .  ‘.............

Idem

Gntívnp Martínez Soto . . . . . . . . . . 35

49

45
31
48
35

5 - 1  

3 - 3

2 - 4
6 - 6  
1 -  9 
1 -  6

99

3 -  ,3
93 Idem.—Idem.—De Puebla de la 

Roda á San Esteban de Malí.. Idem................................ Idem......................... Tr>yp Facprías A rdamuv. . . . . . . .

o — O

y
94 Idem. — Idem. —De Puebla de La 

Roda á Merlí............................... Idem................................ Idem......................... Idem............. Idem

iJUoC JL cLUCl icio j-Tlx LiciiAi- j  .».»••••

Toomiín "Rr»nall a "Ralao*npy*. . . . . .
95 Id e m. — Jaén.—B eg ij ar................. Idem................................ Cartero..................... 250

200
Cabo............. Idem

«J UíM | 11 i 11 -DI JJCHCXj-) Util . . . . . .

Bernabé Pérez Tevar.....................
Míenpl ATnñny .....................96 Id em. — I d e m . — Car c 1 icl ej o ........ Idem................................ Idem......................... Soldado . . . . » Idem »

»
1 -11

97 Idem.—Idem. —  Carchel............... Idem................................ Idem......................... 200
300

200
200
200
200

Idem ............. » ídem rVwtnhal A vilp^ frfllvPS ....................
98 Idem. —Idem.—Pegalajar...........

Idem.—Idem. —La Padriza á Al
calá la Real.................................

Idem................................ Idem ......................... Sargento . . .

Desierto. 
Cabo.............

Licenciado.., T6 PTH
oo
51

99
Idem................................ Idem.........................

DI

100 Idem.—Idem.—R u s ..................... Idem................................ Idem......................... IH P i l i T̂ nnn-fpn T7príri£Í'nflP7 30
43
32
48

4 - 3
8 M 
0 r

»
101 Idem.— Idem.— La Guardia . . . . I d p.rn ..................... Idem......................... Soldado ----------

Sargento . . .  

Soldado........

» Ultimo lugar.. .

Sin destino___
Idem...................

Gil Barranco Escabia...................
U>orl r*n IVTnn+pi’n Ov*fpo*£í102 Idem.—Idem.—Génave ............... Idem ........................................................... Idem ................................................ Licenciado..

»
2 -10

»103 I d em. — I d em. — 1 z nat o r af............ Idem................................ Idem......................... 200 T?pv»n c*n rl n 1-?nir/ 1VT nn+.p^ 3 - 3
104 Idem.—Idem.—Fuente Alamo á 

Alcalá la Real............ .............................. Idem ............................................................ Idem . . ........................................ 250

300

400

300

400

Desierto. 

•Soldado .  .

105 Idem.— Idem. —  Alcalá la Real 
á Cliarrilla.................................................................. Idem................................ Peatón....................... » TTlfíivin ln era v 31 9

106 Idem. — Idem. — De Huelma á 
Belmez de la Moraleda............. Idem................................ Idem......................... Desierto. 

Soldado . .

UI uliiiU lU-gdi. • • •

107 Idem.—Idem. —De Martos á Ja- 
mi lena........................................... Idem................................ Idem......................... Sin destino. . . .

I d.6iTi

T?n-fool T>vMP'f'n Aomilíiv* 34 

33 

49 

30 

39

28
35

108 Idem.— Idem. — De Villacarrillo 
á Santo Tomé.............................. Idem................................ Idem......................... Cabo............. >

Itciicivl r  i í  ut'U to iiilcli * • • • • • • • • •

F p o ne i < a e n González .TavenO

0  o 

2 -  6 

3 - 8  

5 -10

1 -  7 

9
1 -  7

109 Idem.— Idem.—  De Valdepeñas 
de Jaén á Fuentesanta.............. Idem................................ Idem ......................... 500

600

Sargento___

Idem.............

Licenciado.. 

Idem.............

Idem

JF i (til vlbvU VJUllLCliCL ti Cvi v llv • • •. • •

Rafael Peinado González.............

TTc'fpTiQ'n Al nfí f i a ^

9 - 4
110 Idem.—León.— De La Bañeza á

Riego de Vega...................... ..
Idem.—Lérida.—-De la estación 

de San Güín á Freixanet. . . .

Idem............. ' ................. Idem......................... Idem 2 - 8
111

Idem................................ Idem ....................... .. 400

600

Cabo............. » Idem A rilnnin TT.kipnlá TÍQ'niTipf
112 Idem.— Madrid. — Barrio de la 

estación de Collado Villalba.. Idem................................ Cartero..................... Sargento . . .  
Cabo 1.°

Licenciado..
»

Idem

ia.llLUlllU Jj.bLUld JjjopHit/u • •#♦••••

A 1 p"io r> rl r»n IVTn p'fí'n T̂ aldn 7
113 Idem. —Idem.—Vaciamadrid. . . Idem................................ Idem. . ...................... 200

250

250

400
200

Idem v»ti o vi rl n TV/T111 yi \!íí n n 119 »
114 Idem.—Idem.—De Griñón á Ca- 

sarrubuelo................................... Idem................................ Peatón....................... Desierto.

Idem.

Soldado........

i? vil IJ cÍIJLLKJ iViJllCtli -iVlcLLli IllCi..........

115 Idem.— Idem.— De Torrejón de 
Ardoz á Paracuellos................. Idem................................ Idem..........................

116 Idem.— Idem.— De Villalvilla á 
Pezuela de las Torres............... Idem................................ Idem.......................... Idem Tnovi A YA O 1*1 A rf A 34

39 
50
40 
34

32

33 

38

3 - 5
A117 ídem.—Málaga. — Cuevas Bajas. 

Idem.—Idem. —Casares...............
Idem................................. Cartero..................... Idem............. Idem

o ULdii jnLjJcli JLÜl'J JL>bIli IU ...................
Francisco Aguilera Vizarro-----
TVÍolrt n AY» T?ll níu M 1 rf118 Idem................................. Idem......................... 100 Idem............. »

»
»

Idem 20
2 - 7  
2 -11

3 -10

Q

9/

1 1 9 ; Idem.—Idem.—Manilva.............. Idem................................ Idem......................... 100
200

Cabo Ultimo lugar.. .  
Sin destino . . . .

Idem

Francisco San Juan Serrano. . .
H r*0 TlrtiOrtA T O fh T)o 7120 Idem.— Idem.— Peñarrubia........ Idem................................ Idem .......................... Soldado........

*>

12: Idem.—  Idem.—  De Campillos á 
Sierra Leguas............................. Idem.............................. . Peatón..................... 250

400

Idem.............

JF 1 dllClSUO Juoillld JrdZ,...................

MI Dfí*A T . I O 1Y1 O D o m  11 o \\

122 Idem.— Idem.— De Fuente Pie
dra á Molina...........................  . Idem................................ Idem ............................................... Cabo............. $ Ultimo lugar.. .  

Sin destino___

r t m lia T?ATnai^A A. »iívo
123 Idem.—Idem.— De Málaga á Al- 

mogía............................................ Idem................................ Idem......................... 400

400

400

400

300

200
300

Soldado

O

2 -11

//

124 Idem.—Idem.—De Ronda á A l- 
pandeire........................................ Idem................................ Idem......................... Desierto. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem .

Sargento___

Soldado........

José Avila Domínguez................. »

125 Idem.—Idem.—De Ronda á Atá
jate ................................................. Idem................................ Idem. . ...............

126 Idem.— Idem.—De Ronda á Fa- 
rajan......................... .................... Idem................................ Idem. . . .  . . .  .

127 Idem.—Idem.— De Torrox á Fri- 
giliana........................................... Idem................................ Idem ..........................

128 Idem. — Idem.—De V élez-Málaga 
á Algarrobo.................................. Idem................................ Idem ................. ..

129 Idem.—Murci a.— Blanca........................ Idem................................ Cartero........ ..................... Licenciado.. Sin destino___

Idem . .

A  9 O
130 Idem.—Idem.—De Venta Clara 

á Campos....................................... Idem................................ Peatón....................... 350 PpH PA npfpO’o lVÍA‘n + Oíl

Di

48 10

o

131 I dem. — N a var r a. — Oro rvi a......... Idem................................ Cartero..................... 100
500

Desierto. 

Soldado........

r c u i u  vil t e g d  itiOJlltrll........................

132 Idem.-Idem.-De Lodos.’á Sesma. 
Idem. —  Idem. — De V en t a  de 

Yeatzatea á Errazu...................

Idem................................ Peatón....................... » Idem QQ 1 A
133

Idem................................ Idem........................ 350
100

Desierto. 
Soldado........

66 14 y>

134 Idem.—Orense.—Gustev___ . . . Idem ................................. Cartero..................... » Idem . . . . . . . José González Rodríguez............. 33 2 -  8 »135 Idem.—Idem.—Prado-Cabalos.. Idem................................ Idem.......................... 300

375

100
300

100

Desierto.

Idem.

Idem. 
Idem .

Idern.

Idem . 

Idem .

136 Idem.— Idem.— De Villarinofrío 
á Parada del Sil.......................... Idem................................ Peatón.....................

:

137 Idem.— Oviedo. —La Moral (Gui
lla).. .................................... .. Idem .............................. Cartero. . . . .

138 I d e m . — I dem.— Río sa.................... Idem............................ Idem.............
139 Idem. —Idem.— Riera de Cova- 

donga.............................................. Idem............................ Idem..........................
140 Idem.— [Aern. — San Pedro de 

Ambas............................................. Idem . »
100141 Idem.-Idem-- Vid riago (Llanes). 

Idem. —  Ideen.— Vi Harón........... ....

Idem................................ Idem..........................
142,1 Idem................................ Idem.......................... 100 Idem.

Sargento... .  

Idem ..............
143' Idem. — Falencia. —Las Heras.. .  iIdem............................ Idem......................... 350 Licenciado.. 

Idem.........
Sin destino . . . .  

Idem...................
Cesáreo Allende Luis ....................................

Dimas Rodríímpy Díay
35
9Q

3 - 9  
9 JH14i: Idem. —Idem.- — Moslares.. . . . . .  1Idem................................... Idem .............................................. 350

6
4 . - 8
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0O
p*
tt

PROCEDENCIA NOMBRES

Edad

AÑOS DE

Servicio Empleo

145 Dirección general de Correos.— 
Falencia.—Villamoronte........ Ministerio de la Gober

nación....................... Cartero.................. 200

500

Sol da rln

------------

Sin destino___

Idem
Domingo Mancilla Gallego......... 42.146 Idem.—Idem.—De Las Heras á

Fontecha....................................
Idem.—Idem.—De Saldada á Vi-

llota del Duque.........................
Idem.—Idem.—De Villaverde de 

la Peña á Villafría...................

Idem ............................. Peatón.....................

UUlUdUv# • • • .

Sargento . . .  

Cabo ............

Licenciado..
2 -  1 »

14'í
Idem ................ Idem........................ 472 Idem

León Santos Cosgava.............. 31 ; 6 -  4 11 M

148
Idem .............. Idem ........................ 400 Sargento___

Soldado........
Sargento . . .  
Desierto.

Sargento___

Cabo 1.° .

Licenciado..

»
Licenciado.. 

Licenciado..

JA pm
Claudio Peláez Palacio...............

Hermenegildo Igelmo Campos..

Angel Vázquez.............................
José Barcala Millán.....................

29 3 - 3  

5 - 6

I -  5
4 - 3

1 -  4 

9 iií

149

150
151
152

Idem.—Pontevedra.-Nieves (Se-
tados)...........................................

Idem.—Idem.—Portas................
Idem.—Idem.—Tomiño..............
Idem.—Salamanca.-San Felices

de Gallegos................................
Idem.—Idem.—De Béjar á Se

queros (Primera conducción).

Idem .............................
Idem..............................
Idem .............................

Idem ..........................

Cartero....................
Idem ........................
Idem ........................

Idem........................

200
500
200

100

lLICJLLi •

Idem ..................
Idem ..................

Tfl PTY1

29

35
43

153
Idem ...................... Peatón..................... 600

luUlu •••••••«•»

Idem ..................

Idem ..................

Sebastián Muñoz Vicente........... 48 6 - 6 2 -10

154 Idem.—Idem.—De Bóveda á Te
jad illo ......................................... Idem.......................... Idem........................ 350 Soldado........

Idem . . . .

Ciriaco Gago Taranilla............... 46 3 »

155 Idem.—Idem.—De Barbadillo á 
Canillas de Abajo..................... Idem ........................ Idem ........................ 250

%

Idem

Raimundo Barbero Alonso........ 31 5 -  I »

156 Idem.—Idem .—De* Cantalapie- 
dra á Tarazona......................... Idem ........................... Idem ........................ 250 Soldado. Wir) nnc?fma

Teodoro Alvarez Hernández.. . . 40 2 - 4 »

157 Idem.—Idem.—De Gomecello á
Pitiegna.....................................

Idem. — Idem. — De Juzbago á 
Santiz.........................................

Idem ........................... Idem......................... 300 Cabo 1.° . . . . \\ THp 711
Mariano Alonso Cabrero............ 39 2

158
Idem.......................... Idem . . . . 500

350

Cabo

// XLLt/ lH.............. ♦ • Blas Fernández Morñigo............ 48 3 — 5 >

159 Idem.—Idem.—De ElPedroso á
Cantalpino.................................

Idem.—Idem. — De Peralejo de 
Abajo á Cipérez........................

Idem............................ Idem ........................ Soldado.. . .

Idem ..................

Idem

Manuel Delgado Rodríguez....... 29 5

2 -  1

»

160
Idem.............................. Idem ........................ 350 Cabo Idem ..................

Diego Barbero García........... . 47 »

161 Idem.—Idem.—De San Felices 
de los Gallegos á La Bouza... Idem ........................... Idem ........................ 400 Cabo 1 .° ___

Sargento___

Soldado.......

Cabo

Idem ..................

Manuel Hernández Martí............ 37 2 - 1 »

162 Idem.—Idem.—De Tamames á 
Puebla de Jeltes....................... Idem ............................. Idem ........................ 350 Licenciado..

v\
Idem

Gregorio Hernández Espinoso. 58

38

3
a a A í\163 Idem.—Idem.—De Villaseco de 

los Gaznitos á Grande............ Idem ............................. Idem ........................ 350 Idem ..................

Hipólito Penalvo Muriel...........

Salvador Benito Martín.............

Cipriano Alonso Espinosa..........

Julián Herrero Miguel................

0 - 0

164 Idem.—Idem.—De Villar de Pe- 
ralonso á Iruelos...................... Idem.............................. Idem .................... 500

250
300
300
100
100

300

200

550

»

Idem ..................

Idem ..................

50

29

58

3 - 6

3 - 1 1

2 - 9

»

165

166
167
168
169
170

Idem.—Idem.—De Villarmayor
á Doñinos deLedesma............

Idem.—Santander.—Las Rozas. 
Idem.—Sevilla.—El G arrogo...
Idem.—Idem.—P ilas..................
Idem.—Idem.—Umbrete............
Idem.— Idem. — De Peñaflor á 

la Puebla de los Infantes........

Idem.............................. Idem ........................ Idem ............

£

»
>

»
Idem .............................
Idem .............................
Idem ..............................

Idem ..............................

Caí tero. . . . . . . . . . .
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Peatón ................

boluado........
Cabo 1.°.......
Sargento___
Cabo.............

No se provee < 
del que lo d

Cabo

»

Licenciado..
»

3ste destino li 
.esempeña, á

Idem ..................
Idem ..................
Empleado..........
Sin destino. . . .

asta tanto inforn 
iropuesta de la Ji

Sin destino___

Idem

Benito Cabrero Pesquera............
Mariano Colás Sanz.....................
Modesto Reynaut Alvarez..........
Teodoro Arenas Poza..................

le el Ministro de la Gobernación 
mta Calificadora de Aspirantes á

32
49
34
34

respect 
. destin

10 
1 -10
4 - 9
5 - 8

)o á insl 
o civil.

»
3

»

bancia
171 Idem.—Idem.—De Utrera á Los 

Molares....................................... Idem ........................... Idem ............
172 Idem.—Idem.—De Utrera á Co- 

ron il...................... ..................... Idem ............................. Idem ........................ Idem ............
Miguel Moreno Martínez............ 37

37

27
35
52
47
51
45

2 - 6

14 -10

2 - 6
6
2 - 7  
1 -11

173

174
175

Idem. — Idem. — De Villanueva
del Ariscal á Espartina..........

Idem.—Soria.—Abejar...............
Idem.—Idem.—Buitrago............

Idem .............................
Idem .............................
Idem ........................... ..

Idem ........................
Cartéro....................
Idem ........................

200
100
200

Idem ............
Sargento . . .  
Cabo 1 .°___

»
Licenciado..

Idem ..................
Idem ..................
T fl PTTI

Manuel Ferrari Silva..................
Leopoldo Romero G arcía ..........

4
4

176 Idem.—Idem.—Calatañazor.. . . Idem ............................. Idem ........................ 250 C abo............ » Idem
»

177 Idem.—Idem.—La Cuenca........ Idem ............................. Idem........................ 150 Cabo 1.° . . . . T rl prn Francisco Diego R opero ............ »

178
179
180

Idem.—Idem.—Herreros............T n a tyi Tnnm T o T)nLí n Idem ............................. Idem ........................ 100 Soldado___ » Idem .................. Evaristo Romera Romera..........
0 — o
1 -  9

>
»1U.CIH.—Idem•—xjíl IXUDlíL

Idem.—Idem.—Marialay............
Idem ..............................
Idem ..............................

Idem........................
Idem ...............

350
350

Idem.............
Sargento-----
Idem ............

Licenciado..
ídem ..................
Idem ..................

Francisco Martínez L ozano___
Sat urnino Lo rente Martínez.. . .  
Félix Alcázar R uiz......................

31on 5 - 8
£* »

1 -  5181
182
183

Idem.—Idem.—Moralvete.......... Idem .............................. Idem ........................ 400 Idem ..................
óv
37

O
2 - 3Idem.—Idem. — Toledillo............

Idem. —Idem.—Vinuesa..............
Idem ..............................
Idem...................... .

Idem........................
Idem

150
200
100
300

200

Desierto. 
Idem.
Idem.
Idem.

C abo............

184 Idem.—Idem.—Villaverde........ Idem.............................. Idem .
185 Idem.—Idem.—Valdealvillo___ Idem ............................. Idem .
186 Idem.—Idem.—De Aldealpozo á 

Valdegena................................. Idem ............................. Peatón..................... » Tópin Ti i AVI i 1 A Véiltron ap y o vn Ano 37

50

2 -  1 

6 - 6
187 Idem.—Idem.—De Arcosa Agui- 

lar de Montaenga...................... Idem .............................. Idem ........................ 300 Sargento . . .  

Desierto. 

Idem.

Sargento-----

Cabo 1.° . . . .

Licenciado.. T rl p m
UIOILISIO OdlVcLllOi ZiSLLlIÜI d • • • • •

Valentín Sánchez Bermúdez . . . 1 -  8188 Idem. — Idem. — De Almazán á 
V ian a ......................................... Idem .............................. Idem ......... 250

150

300

-LLLt/ILI . . . . . . . . .  .

189 Idem.—Idem.—DeBaraona á Al* 
panseque................................... Idem ............................. Idem

190 Idem.—Idem.—De Cidones á Cu
ndía............................................. Idem .............................. Idem ........................ Licenciado.. 

Idem............

Trl p m fícifpliííyi T ,nnpr/ 30

56

57

5 - 5  

4 -10 

5 - 3

O _ /i
191 Idem.—Idem.—De La Rubia á 

Cionjales del R ío ...................... Idem .............................. Idem ...................... 400 Idem

IL.buoUclJJ. x tH JLiUJJoZrf* •••••«**••

Tnrnlvin P!í*Tnr*n "Rn7$il

o —

192 Idem.—Idem.—De Villarazas á 
Pinilla del Olmo....................... Idem .............................. Idem ........................ 200 Sargento . . .  

Idem

Idem ........ ... Idem Or*fpo*o TMnppnn M
193 Idem.—Idem.—De Valdeavella- 

no á Villar del A la .................. Idem .............................. Idem ........................ 300 Idem T?a1 1 r\ A T Ar\Q7 d-AD 70 1 07
O ai 

O 11
194 Idem. — Idem. — De Villabuena 

á Villaciervos............................ Idem .............................. 200

200

Ŝ nl dndn Idem ..................

r eiipL LiOpCZ u UllZclItZ •••••••••

José García Verda.....................

Ol

33

o — o

5 -10195 Idem. — Tarragona. — De Valls 
á Milá......................................... Idem .............................. Idem ...................... Desierto . 

Cabo 1.° . . .

>

196 Idem. — Teruel. —De Bordón á 
Olacán del Rey.......................... Idem ............................. Idem ........................ 670 » T fl PTY1 T? O TY1 A TT \T 11 1 ü *n íll lTrPD * 38 

32

Q
197 Idem.—Idem. — De Fresneda á 

Portillada................................... Idem .............................. Idem ........................ 300 C abo............ Idem TTpQiflprón "Rapíi íT-ÓTnP7

O

6 -  4198 Idem. — Idem. — De Segura á 
Fonfría....................................... Idem ......................... Idem ...................... 300 Desierto. 

Idem. 

Idem .

199 Idem.—Toledo.— De Burujón á 
Ventosilla................................ Idem ............................. Idem ...................... 200

150
200 Idem.—Idem.—De Gálvez á San 

Mantín de Montalván.............. Idem ............................. Idem ..........  . . .
201 Idem .— Idem. —De Nombela á 

Castillo de Bayuela.................. Idem ............................. Idem........................ 800

200

200

200

C abo............ Idem ................ í4-ppo*nrMa Díi<Ufiv* TÍ’pptijÍtifípy 31 6 >
202 Idem. — Idem .— De Torrijos á

Albarreal del Tajo................. .
Idem. — Idem. — De Torrijos á

Burujón ............................*.........
Idem.—Valencia. — De Benifairó 

á Valldigna................................

Idem .............................. Idem ................ Desierto.

Idem.

Soldado.. . . .

203
Idem .............................. ídem ................

204
Idem .......... ................... Idem ...................... »■ Idem To<ip Vidal Vidal . . . .  ... 43

46

56
35
fSri

2 -  1 
7 - 7

16 
1 -  7
4 - 6  
6 -  S

205 Idem.—Zamora. — Zaratán........ Idem .......................... Peatón................. 150

400
100

Sargento----

Sargento-----
Cabo 1.°___

Licenciado..

L icenciado.. 
Idem

Ultimo lugar ..

Sin desdi n o ___
Idem

Joaquín Calderón Torija .. . . . . .

Francisco Pastor Tresacio],
Mariano Gonzalvo Bal aguo r ___
Andrés Florenza Nicolás.............
Victoriano Ibáñez Alca'}'............

4 -  1 

1 -  1
206 Idem.—Idem.—De Piedrahita á 

Cerecinos del Carrisal............. Idem .............................. Peatón ..............
207 Idem.—Zaragoza.—La Almolda. Idem ............................. Cartero...................
208 Idem.—Idem.—Bujaraloz..........

Idem.—Idem.—Bisum bre..........
Idem.............................. Idem ........................ 100

200
Idem.
Sargento . . .  
Desierto.

ídem.
Idem.

Idem.

Idem.

Soldado........

Desierto,

Idem Idem ..........; . . .
Idem

i » 
\ l - l209 Idem .............................. Idem........................ Idem 30210 Idem.—Ide m. — Fig u er uelas___ Idem.............................. Idem.................... 200

100
211 Idem. — Idem .— Puebla de A l- 

bortón.. ...................................... Idem ............................................................... Idem ........................
212 Idem.—Idem.—Restacón............ Idem ............................ ídem . . . . . 150

100

100

400

150

213 Idem. — Idem. — Villafranca de 
E b ro ............................................ Idem ............................ T d cm •

214 Idem. —  Idem. —  De Alliama de 
Aragón á Contam ina.............. Idem.............................. Peatón . . .

215 Idem. —  Idem. —  De Fuentes de
T i ] p - m Empleado......... |Valero Candado Marqués.........

... .. . .  r ^

‘3 0 5 -1 A

216 Idem.—Idem.— De Muel á Mo- 
zo ta .............. ............. ..................... Idem .............................. Idem ..............................

S £
i\ \

oo U £
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217 Direc. gra l. de Corrros..—- Zara
goza.— De PedrolaáRem olinos M in ist.0 Gobernación. Peatón..................... 400 C a b o ............ Sin destino____ Ferm ín Castillo Sánchez............ 42 2 - 1

218 Idem .— Idem. — De Lestrica  á
V i ver de la S ie r ra ............ Id e m ............................. Id e m .................... 150 Desierto.

219 Idem. — Idem. — De Torrelapaja
á B ijuerca.................................. Id e m ............................. Id e m ................... 200 Idem.

220 Idem. — Idem. — De V illanueva
del Gallego á P e ñ a fio r ............ Id e m ............................. Id e m ....................... 200 ídem.

221 ídem .— Idem. — De Zaragoza á
Montanana................................. Id e m ............................. Id e m .................... 200 Cabo 1 . ° . . . . » U ltim o lugar .. Dem etrio Pérez P lan illo 50 8 -  1

222 Adm inistración de la provincia
de C á d iz ..................................... Idem de H ac ien d a .. . . Ordenanza.............. 750 Sargento . . . L icen c iad o .. Sin destino... . . Juan Suárez Bello . . . . . 30 8 -1 0 6 -  t

223 Registro de la  Propiedad.— Cá
diz ............................................... Idem .............................. Id e m ........................ 750 Sargento . . . L icenciado. • Cosa uto por reforma . . . Rafael Fernández Rodríguez 43 Q 2 -  1

224 A rch iv o s .—V izcaya .................. Id e m ............................. 625 C a b o ............ Sin destino .. Nemesio Orti/, Martín 50
o
7

o — J

225 Aduana de Santander................. Id em .............................. Portero .................... 750 Sargento.. . . A c t iv o ......... Id e m .................. Agustín  Suárez Pérez . . .  * 32
i

1 0 - 5 7 -  1
226 Idem de Cádiz............................... Idem .............................. Mozo de faena........ 750 Id e m ............ Id e m ............ Em pleado.. . . . . Leopoldo Tomé R u i z .................. 30 1 1 - 6

« i
4. _ (

227 Idem  de A lican te .......................... Id e m .............................. P o r te ro .................... 750 Sargento 1.° L icen c iado .. Id e m .................. José Sánchez Carpena 53 1 1 - 7 Q -  S
228 Instituto general de A lican te .. ídem de Instrucción

V — A

pública y  Bellas A r 
tes ............................. B edel....................... 800 Sargen to .. . . A c t iv o ......... Sin d e s t in o ----- Anton io G il Ferrio l 29 12 -  1 7 -  a

229 Juzgado de prim era instancia de
Ocaña.— T o led o ....................... P rim er Cuerpo de E jér

c ito ............................ A lg u a c il .................. 545 Id e m ............ L icen c iad o .. E m p lea d o ........ F elipe González G arcía ............... 40 8 - 8 7 -  á
230 Ayuntam iento de Navas del Rey

M adrid .... .................................. Id e m ............................. Id e m ........................ 18Q Id e m ............ Id e m ............ U ltim o lu ga r ... V icen te Sánchez Panadero .. . 38 7 3 -  4
231 Idem de Ciudad R e a l .................. Id em ............................. Sepulturero............ 250 Desierto.

i

232 Idem de Ballesteros de Calatra-
va.— Ciudad R e a l .................... Id e m ............................. A lg u a c il.................. 273‘75 Soldado........ Sin destino. . . . Bonifacio Santos S án ch ez.. . . . 41 2 - 8

233 Idem id. deG alisteo.— Cáceres.. Id e m ............................ Peatón..................... 320 Id e m ............ » Id e m .................. Cesáreo V a lle jo  G arc ía ............. 32 3 - 3 >
234 Juzgado de prim era instancia de

O rgaz.— T o le d o ....................... Id e m ............................. A lg u a c il.................. 540 S a rg en to . . . L icenciado.. Idem  . Bernardino A lva rez  G onzález... 36 6 2  -  í
Obras públicas de Madrid.— Ga-

rreteras del Estado.................. Id em ............................. Peón cam in ero .. . . Diarias 2 Id e m ............ Id e m . . . . . . . Idem  ................ Manuel P in to  L ó p e z .................... 30 6 1 -  ¿
235 Id em ............................................... Id em .............................. Id em ........................ * 2 C a b o ............ » Idem Julio Pastor G arrido ................... 34 7 - 2

A .

»
Id e m .............................................. Idem ............................ * 2 Idem Idem 0 - 1

. Id e m ............................................... Id em .............................. Id em ........................ * 2 Id e m ............ » Id em Spcmndo San/ Palacios 29
U 1
5 -  5

236 Ayuntam iento de Anchuras.—
Ciudad R e a l ............................. Id e m ............................. Guarda.................... 365 Desierto. 41

237 Obras públicas de A lm ería .—
Carreteras del Estado............. Segundo ídem id ........ Peón cam in ero .. . . Diarias 2 Soldado . . . . » Idem Antonio Cantero Pérez............. 20 6

238 Ayuntam iento de S e v il la .......... Id em ............................. Guarda.................... 912*50 Sargen to .. . . L icenciado.. Sin destin o____
A  XX UUXilU v/Clil lui \J JL 1.
Au re lio  Fernández Concepción. 46 9 -10 • 5 -  !

239 Juzgado de prim era instancia de
«A —

Sanlúcar la M avor.— Sevilla . Id em .............................. A lg u a c il.................. 580 Cabo 1 .° ____ Idem  .. José Gálvez M artín .................. . . 52 17
240 Obras públicas de Córdoba. — Id e m ............................. Peón ca m in ero .. . . 2  diarias. C a b o ............ » 1 doni Francisco Muñoz V i l le g a s ........ 29 3 - 8

*Carreteras del Estado............. Id em ............................. Id e m ........................ 2- Id e m ............ » Idem  • José Vázrmez Navas ............... 31 2 - 4
241 Juzgado de prim era instancia de

Osuna.— S ev illa ........................ Id e m ............................. A lg u a c il.................. 540 Sargento . . . A c tivo . . . . Emnl eado A n ge l Espinar R od r ígu ez.......... 26 6 -1 0 4 -  ]
242 Diputación provincia l de M ur

cia.— Consejo de A gricu ltu ra ,
etcétera...................................... Tercero íd e m ............. E scrib iem te............ 875 Id e m ............ Id e m .......... Sin destino . . . . Porfirio  M artínez Subirá............ 28 8 - 8 6 -  r

243 Ayuntam iento de Abeng ib re.—
A lb a c e te .................................. Id em ............................. A u x ilia r  de Secre

taría .................... 300 Desierto.
244 Idem ............................................... Id e m ............................. A lgu ac il p o rte ro .. 200 Idem .
245 Id em ................................. ............ Id e m ............................. Voz púb lica ............ 50 Idem.
246 Id em ............................................... Id em .............................. Peatón c a r te ro .. . . 350 Id em .
247 Idem  de Lorca .— M urcia ............ Id e m ............................. Cabo de gu ard ia s .. 800 Sargen to .. . . TiiVpnpínrln Id e m . . . . . . . . . . D om ingo Meca C arrasco............ 39 6 4- *

' Id em ....................... . . . . ’............... Id e m .............................. G u ard ia .................. 630 Cabo ¡1.°
ÍJ1LuUvA(XU.U • •
Id em Emnl eado Juan M artínez M olin a ................ 31 8 - 5

1 Id em ............................................... Id em ............................. Id em ........................ 630 Soldado.. . . Idem Í8 in destino Elias Pérez B ra v e t ...................... 44 9 - 4
//
y>i Id em ............................................... Id e m ............................. Id em ........................ 630 »

uíjj. uvoiiiiu • • • •
Idem Ginés A m or Car re ñ o .................. 29 4 - 8

Idean............................................... Id e m .............................. Id em ........................ 630 » Idem Vicente lamente N ava rro .......... 40 3 -11
Idem ............................................... íd e m ............................. Id em ........................ 630 » Idem José Pad illa  M éndez.................... 40 3 »

i Id em ............................................... Id e m ............................. Id em ........................ 630 » » Idem D om ingo Navarro C uadrado... 47 2  -11
1 Id em ............................................... íd e m ............................. Id em ........................ 630 » » Idem Enrique Jiménez G arc ía ............ 33 2 - 9

248 Id e m .............................................. Id e m ............................. Id e m ........................ 630 » » Idem  .. Agustín  López M artín ez ............ 35 2 »
Id em ............................................... íd em ............................. Id em ........................ 630 » » Idem José Pad illa  G onzález.................. 34 1 - 1 0 £
Idem ............................................... Id em ............................. Id em ........................ 630 Idem Francisco Mateo M a r t ín e z ........ 28 7 M
Id e m ............................................... Id e m ............................. Id e m ........................ 630 » Emnl podo Francisco Pérez Segura............. 44 6 - 5 »
Id e m ............................................... Id e m ............................. Id e m ........................ 630 Soldado.. . » Idem Fernando L idon R u iz . ................ 32 5 -11 »
Id e m ............................................... Id e m ........................ 630 Id e m ............ U ltim o lno*ar Anton io Sánchez Lóp ez.............. 33 2 - 9 »
Idem ............................................... Id em .............................. Id e m ........................ 630 Desierto.

U J. t X XXXU X Ug GX1 • • •

( Id e m ............................................... Id e m ............................. Id e m ........................ 630 Idem.
i Id e m ............................................... Idem ........................ V ig ilan te  nocturno 478*'80 Soldado destino Anton io Berm ejo M u lero........ 31 5 -10

249)I Id e m ............................................... Id em .............................. Id em ..................... .. 4784 80 Id e m ............
OliJL VJ.OO lili-LU . . . .
Idem Anton io Pad illa  M éndez......... 48 3 - 9 »

, Id e m .............................................. Id em .............................. Id em ........................ 4-784 80 Idem  . . . . » Idem José López D ía z ................... 47 3 - 8
1 I d e m .............................................. Idem .............................. Idem ........................ 478^80 Id e m ............ Idem Diego Rech M il lá n ...................... 46 3 - 8 »

2501Id e m ............................................... Idem ........................... Portero .................... 250 D es ierto .1' I d e m .............................................. Id e m ............................. B arrendero............ 584 íd em .
251) I d e m . . . : ....................................... Id em .............................. Idem  .................. 584: Id em .

J Id e m .............................................. Id e m ........................ Id e m ........  . . . 584 Idem .

252 ( Id em ............................................... Id e m .............................. Guarda A la m ed a .. 600 Sa reren t o L icenciado Idem Melitón D iego G on zá lez.............. 45 5 - 1 3 -  i
i Id em ............................................... Id e m ......................... ♦ • Id e m ........................ 600

(ii & v Xa lv« * • »
Soldado. . .

UX vLJLLUICIU.1/ i •
T d pm Ginés González A lcá za r .............. 28 5

253 Id e m ............................................... Id e m ............................. A u x ilia r  de plazas. 250 Idem » 1 d pm M iguel López M a r tín e z .............. 43 3 - 2
254 Juzgado de prim era instancia de

V inaroz.—C aste llón ................ Id e m ............................. A lg u a c il ................. 480 Sargento . . . » Idem  . . . Au re lio  López P a d il la ................ 44 12 -  1 £
275 Ayuntam iento de P rovencio.—

Cuenca ....................................... Id e m ............................. Guardia .................. 547*50 Soldado . Td em F élix  Valladolid  M artín ez .. . . . . 30 4 - 8
256 Idem ............................................... Idem  .................... A u x ilia r  Sec retaría 365 Daci erto
257 Id em ............................................... Idem  .............................. A lg u a c il............ 239 Cabo » Idem Cayetano Bonilla C a rrasco ........ 37 14- 5
258 Id e m ............................................... Id e m .............. . Encargado de reloj. 40 "Desierto
259 Id e m ............................................... Id e m ............................. Sepulturero............ 100

XyuOXvA. ÜU*
Idem .

260 íd e m ............................................... Id e in .............................. Encargado del apa
rato de la corres

¡ pondencia .......... 40 ídem.
261: Id em ............................................... Id e m ............................. Fn/̂ romíla /1a1 ríflirA 25 Idem .
262! Id e m ............................................... I d e m ............................ Alcaide del depó

1 sito ...................... 50 Idem.
263 Idem  de Benisa.—A lic a n te ........ Sereno y  encarga- —

de del cemente
rio  ........................ 182 Id e m .

364 Idem de C elieg ín .—M urcia ........ P o r te ro ................... 1450 diarias. Sargento . . . L icenciado.. Sin d es t in o ----- M artín M oguerol P u e rta ............ 38 6 - 3 4 -  (
265 Idem  de Castelló de Farfaña.—

O

L érid a ......................................... Cuarto íd e m ................ Guarda de campo. 580 C a b o ............ » Idem A nrnnln f'ítirlpvsill Víom»v*t} a5 4
266 íd e m ............................................... » A lg u a c il ................. 390 Desierto.

ÍX.UL uUXÜU V-ZctuiC/ y <4x1 Y Ig U l l t l.....
267 íd e m ............................................... » R e lo je ro .................. 100 Idem .
268 Id e m ............................................... » Campanero . . . . 275 Idem.
269 Id e m ............................................... Sepulturero........... 120 Idem .
270 Id e m ............................................... Inspector de carnes 50 Idem.
271 Id e m ............................................... Escribiente tem po

rero ...................... 300 ídem .
272 Edificios m ilitares de Las Islas

M edas......................................... » C onserje.. . .  ........ 2 diarias. Sargento .. L icen c iad o .. Sin destino . . . . Francisco Pascual C ristóbal___ 33 6 3 -  €
273 Ayuntam iento de h igu eras.—

G erona ....................................... P e ó n ........................ 810 Soldado........ Idem Tifmpy IVfpp'fvín 30 5 - 2 »
274 Juzgado de prim era instancia

de Estella.—N a v a rra .............. Quinto íd em ................ A lg u a c il ................. 540 Sargen to . .. A c t i v o ........ Idem  .. Francisco Rodríguez Góm ez___ 25 6 -  7 4 -  4
275 Ayuntam iento de A l c o l e a . —

Huesca........................................ » G 11, > •••;!;> de campo . 600 Soldado. • > Idem . . . . .  . c. Francisco Javier Sa í z . . . . . . . . . . 62 12 »
7 6 Juzgado de prim era instancia ’

de Castrojeriz.— Burgos......... Sexto íd e m .................. A lg u a c il................. 480 Sargento . . . L icen c iad o .. íd e m ..................
I

Severiano Perd iguero González. |j  48 3  -10 6 M
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NOMBRES

Edad

AÑOS DE

Servicio Empleo

277 Audiencia provincial de San
tander ................................... Sexto Cuerpo Ejército 

Séptimo ídem............

Mozo de estrados.. 750 Sargento .. . Licenciado.. Sin destino . . . . Tomás González Serto.............. 36 8
m Escuelas de Artes é Industrias 

de Santiago. —Coruíía.......... Mozo de aseo......... 750 Idem.......... Empleado........ Manuel Paz López..................... 37 11 9 - 1
279 Ayuntamiento de Castro del Rey. 

Dugo..................................... Idem.......................... 125 Soldado.... Sin destino__ Manuel Rigueiro Freire............ 61 9
OQfk Idem.—Riveras de Cea.............. Idem.......................... Idem..................... 150 Desierto. 

Soldado. .. .
¿ou Diputación provincial de Ponte

vedra.— Carreteras....... . Peón caminero.. . . Diarias 1*75 
» F75

Idem............... Ramón Ruibal Incógnito 29
29

4- - 1 
4;

»28 Li Idem.......................................... Tdem.......................... Idem..................... Idem.......... Idem................ Félix Fuentes Ollero.
Idem............ ........................... Idem.......................... Idem..................... » R75 Idem.......... Idem................ José Quiveo Rodríguez............ 36

51

39

4 »

2 - 6
282 Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla.—León................. Idem.......................... Alguacil............. . 480 Sargento. .. Licenciado.. 

Idem..........

Empleado....... Facundo Tranclio Andrés... . 4 - 2
283 Diputación provincial de Sala

manca.—Casa de Misericordia Idem.......................... Celador................. 730 Idem.......... Sin destino__ Juan Sánchez Bruno............... 6 5
284 Ayuntamiento de Creciente.— 

Pontevedra............................. Idem.......................... Portero................. 450 Desierto.
jr Idem de Aller.—Oviedo............ Idem.......................... Guardia................ 821*25 Sargento .. .  

Cabo 1.°__
Idem........... Idem................ Julián Cano López.................... 33 8 - 9 1 - 6

285j Idem.......................................... Idem........................... Idem ..................... 821‘25 Idem................ Restituto Díaz Díaz.................. 54
33
36

35
40
42

4 - 1 »
1 Idem............ ............................ Idem.......................... Idem................... 821‘25 Cabo............ » Idem................ Avelino Lozano García............ 6 »

3 - 8 
)>

286
287

Idem—De Sahagún.—León.......
Idem de Alayor.—Menorca.......

Idem..........................
Capitanía general de 

Baleares.................

Guarda de plantíos 

Guardia................

580‘35 

600

Sargento .. .  

Cabo............

Licenciado.. Idem................

Idem................

Teófilo Bregón Pérez.................

Juan Buillo Mercadell .

7

5
188
289
290
291
292

Idem.......... .............................. Idem.......................... Sereno................... 300 Soldado....... Idem................ Juan Carreras Mestre............... 2 -11 0
Idem......................................... Tdem.......................... Sepulturero.......... 460 Idem.......... Idem................ Cosme Sanz Pons...................... 2 - 4
Idem de San Servera.— Mallorca 
Idem de Villa Carlos.—Menorca.

Tdem.......................... Guardia............... 400 Desierto.
Tdem...................... Sereno................... 255 Cabo.......... » Idem................ Antonio Seguí Lozano.............. v> 2 - 9

Idem......................................... Idem.......................... Farolero suplente. 255 Soldado....... » Idem. . . . . . . . . . Pedro Pons Pérez...................... 28 2 - 3

JW©ía# Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.

Madrid 15 de Marzo de 1905.

R e la c ió n  Exominal de  los in d iv id u o s  ©sayas in stan ©  ia s  b m  qnectadíJ» faieiua de  c o n c u rso  p o r  ios m o tiv o s  q u e  se  e x p re s a n .

CLASES NOMBRES M O TIVO S CLASES NOMBRES MOTIjVOS

Sargento.......... Agustín Etayo Cidrián.............

Antonio Arias Ruiz...................

Por venir fuera del conducto de la Auto
ridad militar.

Idem.

I
Soldado............ Clemente Edo Bernad................ Por no acompañar una de las copias de sus 

licencias expedidas en papel de la cla
se 12.a

Idem ............ José Díaz Iglesias...................... Idem. ídem............... Gaspar Pablo Valle................... Idem.
Liborio González Serrano......... Idem. Idem....... José Fabre Moreno.................... Idem.

Idem .. .  •......... Manuel Ruibal Piñeiro.............. Idem. Sargento......... Nicolás Camacho Rodríguez.. .. Por no tener reintegradas debidamente con 
póliza de 11.a clase las copias do sus li
cencias.

Idem.
Idem................
Idem...............
Cabo .........

Juan Torres Sánchez................
Antonio Hernández Belmonte.. 
Fabián Alvarez Prado...............

Idem.
Idem.
Idem. Cabo............... Ovidio García García...............

Idem................ Antonio Martes Pardo.............. Idem. Soldado............ Pedro Iburriaga ligarte............ Idem.
Idem............... León García Ontivero<.............. Idem. Idem ............... Perfecto Rodríguez Romero.... Idem.
Idem ............ Bernardino Morras Palacios.. . . Idem. Idem............... Maiá-ano Peirón Bardajl............ Idem.
Idem .. Blas Rodríguez Martín.............. Idem.

Idem.
ídem................ Feliciano Janiz Saínz................ Idem.

ídem ................ Manuel Torres García............... Idem................ Ramón Segundo Moreno.......... Idem.
Soldado............ Alejo Sastre Sanz...................... Idem. Idem................ José Perona Martí..................... ídem.
Idem................
Idem ..............

Ciríaco Tejido González............
Eusebio Tejedor Vumera..........

Idem.
Idem.

Sargento.......... Benito Pinera Miranda............ Por no estar anunciados en esta propuesta 
los destinos que solicitan.

Idem.Idem • • • Mario Valdaliso Rodríguez....... Idem. Idem................ Manuel Vi llamarín Leal..........
Idem ............ Cándido de la Varga Pacho... . Idem. Cabo................. Apolinar París Rivas................ Idem.
Idem .......... Antonio Aguado López............. Idem. Idem............ Vicente Amat Albentosa.......... Idem.
Idem •. Anastasio Núñez Alonso.......... Idem. Soldado............ Melitón Gutiérrez Castro.......... Idem.
Idem . • • Eugenio Carretero Jiménez....... Idem. Idem............... Mariano Herranz Jiménez......... Idem.
Idem . . . . Fausto Encinas González.......... Idem. Idem. ....... Antonio Oclioa Trneba............ Idem.
Idem. .............. Juan Lozano Morlesín............ . Idem. Sargento. . . . . . Leandro Caballero Escudero .. . Por tener notas desfavorables sin inva
Idem................ Jorge Lagunas Rubio................ Idem. lidar.
Tdp.Tr> Martín Fernández Barrios........ Idem. Soldado............ Idem.
Idem Rufino Martínez Sepúlveda . . . . Idem. Cabo................ Eulogio Ramos López............... Por no acompañar copias de sus licencias 

absolutas.Idem............... Francisco Martín Martín.......... Idem.
Idem Antonio Morales Baena. . . . . . . . Idem. Idem................ Juan Ramírez Elisaldo.............. Idem.
Idem................ Mariano González Benito.......... Idem. Soldado............ José Fernández Román............. Idem.
Idem . Zoilo Rodríguez Ay al a........

Rafael Rodríguez Bienes.......
Idem. Idem................ Juan Agustín Sánchez Aparicio Por no ser licenciados absolutos.

Idem . . . . . . . . Idem. Idem............... Eduardo Cía Izaguirre.............. Idem. ~
Saro’cntn Juan Fernández Moreno............ Por exceder de treinta y cinco años de edad Idem............... Vicente Sixto de Incógnito....... Idem.

para el destino que solicita. 
Idem.

Sargento.......... Manuel Castro Rodríguez......... Por no contar cuatro años en el empleo de 
Sargento para optar al destino que soli
citan.

Soldado.......... Francisco Belmonte Cano.........
Idem........ Tomás Fernández Guisado....... Idem.
Idem • Francisco Vázquez Gil.............. Idem Idem................ León Alcalá Repullés................ Idem.
Sauo'pntn Ao*i7stín Holo'n'do de Dios. . . . . . Por exceder de sesenta v cinco amos de edad Idern.......... Pedro Noval Badía.................... Idem.

para el destino que solicita. 
Idem.

Idem................ Roque Moreno Díaz................... Idem.
Cabo. Juan Rodríguez Rodríguez....... Idem -............... Mariano Escobar Gil................. Idem.
Soldado • Victoriano Sánchez Zarza........ Idem. Idem................ Telesforo Fernández García__ Idem.
Idem . Andrés Aldunate Barón............ Idem. Cabo................ Manuel Lorenzo Mancilla......... Por no tener derecho al destino que solici» 

tan por no ser Sargentos.
Idem.

Idem. . Simón Salces Rodríguez........... Idem.
Idem Pedro Riera Alzamora.............. Idem. Idem............... Francisco Marín Navarrete__
SacjO'P'n f.r» Manuel Belmonte Carreras....... Por no acompañar certificado de aptitud 

física.
Idem.

Idem............... Juan Sanz García...................... Idem.
Sargento........* Miguel Artorga Ríos................. Por no acompañar certificado de buena 

conducta expedido por la Autoridad mi
litar.

Cabo l .° ........... Ramón Fernández García.........
Cabo.............. Juan Jodar Polaino................... Idem.
Soldado Vicente Gómez Barroso............ Idem. Idem ................ Manuel Seijo Ronco................. Idem.
Idem Tnlio Pérez García.................... Idem. Idem.......*........ Juan García Lajara................... Idem.
Idem Ramón Rota Vives.................... Idem. Idem................ Federico Pérez Blanco.............. Idem.
Sargento Manuel Marín Moreno............... Por no estar legalizadas las copias de sus 

licencias por Comisario de guerra ó Al
calde.

Idem.

Soldado............ Pedro Pizarro Sánchez.............. Idem.
Sargento.......... Marcelino Recuero Suárez........ Por ser retirados.
Soldado............ Antonio Villora Gordo............ Idem.

Idem FprYiando Naranio Valle.......... Idem............... Antonio López Rojas............... Idem.
Cabo Mplitnn A Iva pft7i Moreno......... Idem. Idem............... José Rota Vinas........................ Por no consignarse en su licencia los ser

vicios que tiene prestados.
Por no tener nota de muy bueno en su 

certificado de aptitud para el destino 
que solicita.

Por no venir extendida la instancia en

Soldado.......... Antonio Marín Navarro............ Idem.
Sargento Manuel García Sarmiento. . . . Por no acompañar una de las copias de sus 

licencias expedidas en papel de clase 11.a 
Idem.
Idem.

Sargento.......... Emiliano Peña Avila...............

Soldado............
Idem

Francisco Velazco González----
Mariano Pnch Rosell . . . . . . Idem............... Antonio Moreno Cerdán............

Idem................ Diego Ruiz Ortega.................... Idem. papel del sello 11.°
Por exceder de cuarenta años de edad para 

optar al destino que solicita y no tener 
seis de servicio.

Sargento..........
Idem. ..............

José Diez Ribes..........................

Hilario Rodríguez Olmos.........

Por no acompañar una de las copias de sus 
licencias expedidas en papel de clase 12.a 

Idem.

Sargento 1.°... Emilio Arias Pérez...................

Idem.. Vicente Martínez Ajeno... . . . . Idem. Idem 2.°.......... Antero Buendía Ojeda.............. Por no acompañar certificado de aptitud 
para el destino que solicita.Cabo........ Luis Pérez Sánchez ................. Idem.

J
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15
16 
17

D. Eduardo Luis P o n ce .. ........................... ... ..............................
Manuel Rubio Alonso (* * ;.................. . ..................................

Toledo...............
Salam anca-----
Guada i ajar a . .  
M adrid .............

46
42
45

9
7
3

3
29

2

2
2
2

6
5
2

10
25
14

24
19
26

3
3
6

17
»

25

' V ísta ...................................................................
A dm inistrador................................................
Inspector liquidador de alcoholes............

Grao Valencia. 
A viles. . 
Barcelona.

18
19
20 
21 
22
23
24

46 11 5 2 1 7 27 7 23 Segundo Jefe.................................................... Badajoz.
Irún.
Valencia de Alcántara.Juan B. Capdequí y Molina (**)............................................. Ciudad R ea l... 44

49
44

2
»

22
19

2
1

»
11

11
28

22
26

4
6

8
14 Segundo Jefe.....................................................

M adrid ............. 6 26 1 11 11 25 10 16 O ficial.......................................... ...................... Irún.
Ernesto de Puras Ascasibar ........................................... V iz ca y a ........... 44

45
o 19

25
1
1

10
9

18
17

29 5 4 A dm inistrador................................................ Torre del Mar.
» 25 10 16 V ista ................................................................... Tarragona.Em ilio Domínguez A liñes ................................................. ..

Madrid ......... 38 9 11 1 9 17 20 5 26 Inspector especial de Aduanas................... Antequera.
45 8 24 1 9 11 27 » 19 Id em ................................................................... Jerez.

26
27
28
29
30

53
45
45

» 12
19
6

1
1
1

9 » 25 10 16 O ficial................................................................. Santander.
Alfonso Moreno A lb á ca r ......................................................... Tarragona----- 11

5
7 19

29
31
22

» » Inspector especial de A d u a n a s................. Reus.
6 9 13 Alsasua.1 rancisco Ranada Barros (** ).............................................. OíXil bctilLLd • • • •

46 » 27
8

1 6 13 27 » 19 V ista ................................................................... iTún.r  m uio orne lo t íeiu cuiiia.....................................................
Cecilio Aráez y Ferrando (** ).............................................. 42

12
1

11
1
1

n 13
18

21
22

5 29 D irección general........................................... Madrid.
18 3 1 6 Huelva.«oL

32
33
34

1 Olí LvíY oül d * • •
Bur°’Os . . . . 48 4 4 1 3 18 25 1 5 A dm in istrador................................................ Salobreña.

50 7 14 1 2 17 28 9 3 Port-Bou.iurreuo LjOvcií y  ocluid ...............................................
Francisco Frías y Roldan.......................................................
Juan B@ger y Sauz ( * ) .............................................................

49
54
41

11
6

10

6
15
3

1
1
»

1 17
29
25

29
26
22

2 10 O ficial................... ........................... .. Cádiz.
V alencia ..........
Navarra . .  . .

6
9

25 Id em ................................................................... Alicante.35
11 3 D irección  general.......................................... Madrid.

37 M adrid ............. 44
50

3 29 11 10 21 10 17 V ista ................................................................... Palma.
11 26 » 10 28 30 5 25 D irección  general........................................... Madrid.

39
40

44
46

6
6

0 » 9
9

22
22

24 11 12 O ficia l................................................................. Barcelona.^clouoilUIl • . • • .
24 » 25 » 16 Inspector especial de Aduanas................... Veri ña.

» Francisco Moral y Cañete (* )................................................ V alencia .......... 55 9 » » 9 3 27 6 9 » Excedente.
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
•50

C astellón ......... 44 8 26
3

» 7 27 22 11 26 D irección general........................................... Madrid.
46 3 » 7 11 25 10 16 A dm inistrador................................................. La Línea.
42
43

8 » » 7 11 17 8 25 V ista ................................................................... A lm ería.
8 25 » 7 11 20 10 17 A dm in istrador................................................ Fregeneda.

P a len cia .. . . . . 44 6 18 » 6 23
29

27 8 6 Inspector especial de Aduanas................... Santafé.
Salam anca----- 38

46
1
2

16
27

» 5 20 9 17 San Pedro de Alcántara.
» 4 27 24 11 25 O ficia l................................................................. Port-Bou.

M adrid ............. 47 3 8 » 3 16 25 10 16 Inspector L iquidador de a lcoh o les ._____ Bilbao.
50 5 1 » 3 16 24 11

9
22 Id e m .................................................................... Málaga.

Francisco Villano va v Mira (* ) ............................................ V alencia.......... 48 7 5 3 16 22 3 Id e m .................................................................... Barbastro.
51
52
53
54
55rrr fi

43 1 15 » 3 16 22 5 6 O ficial................................................................. Sevilla.
José María Marín y López ( * ) . .............................................. M urcia ............. 52

50
44

»
6
8

29
6

»
»

3
3

16
16

27
27

5
11

27
13

Sección central A lcoh oles...........................
V ista ...................................................................

Madrid.
Sevilla.

José María Illán v Clarés (*).......... ....................................... M urcia ............. 24 » 3 16 25 10 16 Inspector L iquidador de alcoholes.......... Palma.
Mariano López O ohoa...............................................................
L u is Lavergue González (*)...................................................
Sebastián Andrés y S im ón .....................................................

48
49 
44

10
q

13
25
11

3 16
16
16

28 1 25 O ficia l................................................................. Barcelona.
Cádiz.................
Zaragoza..........
V alencia ..........

3
3

25
21

4
5

28
27

Inspector Liquidador de alcoholes.......... G allur.
57

<0
11 Adm inistrador................................................. Adra.

58 Salvador Moran y Socías (* ) ................................................ 46 6 18
»

» 3 16 27 5 3 Inspector L iquidador de alcoholes.......... F lix.
59
60 
61 
62
63
64
65
66

R a n ón  López Vntequera Madrid 42 4 » 3 16 20 11 14 D irección  g en era l.......................................... Madrid.
Luis Fernández A m irre ................................................ Santander. . . .  

A lm ería ........
40 2 21 » 3 16 21 10 17 Sección central de A lcoh oles..................... Madrid.

Constantino López y López 47 6
2

25 3 16 26 1 17 Inspector especial de Aduanas................... P inos-F  uente.
Tofodo 41

40
21
21

» 3 16
16

21 10 17 Inspector Liquidador de alcoholes........... Jerez.
' Guillermo Ramos N a v a r r o ................................................... A licante........... 10

8
» 3 16 9 15 Vista Almacenes C om ercio......................... Barcelona.

José Manuel López Castromán ( )̂ P ontevedra. . .  
Cádiz

45
42

20 » 3 16 28 11 19 Inspector Liquidador de a lcoholes.......... Burgos.
> Luis Cuadrado Ferrer 3 18 » 3 16 22 5 4 V ista ................................................................... Cádiz.
■ An^el Mantaras y Ganso (* ).................................................. Oviedo............... 45 » 10 » 3 16 24 11 22 Inspector L iquidador de a lco h o le s ......... Toledo.

67 Emilio Fajardo y Rodríguez........ ......................................... Coruña............. 47 9
2

2 » 3 16 23 10 19 A dm in istrador................................................ Canfranc.
68
69

Mn r*pi a 46
44

8 » 3 16
16

21 4 9 Inspector L iquidador de alcoholes.......... Zaragoza.
Pedro Palacios y Linares.......................................................

Ifi U.L OIR .
Cádiz................. 3 22 » 3 25 2 17 Inspector especial de Aduanas................... Aranjuez.

■70
11
»

Julio Mántaras y Ganso (*)........ ............  , ......................... O v ie d o ............. 43 11
2

2 » 3 16 24 11 22 Sección central de A lcoh oles..................... Madrid.
Liberio González de las Riberas ............. T, uo*o 46

41
6 3 í 16 22 9 13 Inspector especial de A duanas................. Moneada.

Carlos M. Lim iiiana y Ribelles (* ) ......................................
^  ...................
A licante........... » » »

\\
3 16 21 8 13 » Excedente.

72 Pq f|oi 07 46 
42 
44
47

1
10

10
8

3 16
16

21
21

10 17
7

V ista .................................................................... G ijón.
Chinchón.73 José Alonso (* * ) ........................................................................

JL>cLU.CLJ Kj L . ...........
P on tevedra . . .
Ar»pricjp

//
» 3 7 Inspector L iquidador de alcoholes..........

^4 Castor Bara/al v Durán 21
7

» 3
3

16
16

19 7 '» V ista .................................................................... V igo.
75 Manuel Gómez Cotta (*)............................... «,......................... M álaga............. 6 » 23 10 19 Inspector L iquidador de a lcoholes.......... A lagón.
76
77

Alo 57
53

Q l
20

3 16
16

21 » 12
20

O ficial................................................................. Grao Valencia.
H iginio Galiana Mestre (* )..................................................... Teruel...............

O
11 » 3 22 9 Inspector L iquidador de a lcoholes.......... Teruel.

78
79 
$0 
8:1

' Arturo Galán Moreno Mn id 47
42
38
57
42 
45
40 
50
38
45
41
43
39 
47 
41
44 
54 
49 
37 
43
43
44 
41
43 
33
46 
39
41
42
44 
46
45 
42 
35

26
7

3 16
16
16
16

21 5 29
25
25
27

V ista .................................................................... Santander.
* Antonio Campos Granados (^)

1U UL Oíd •• • ♦ • • •
Mfll *A 8 » 3 24 7 Id em .................................................................... Port-Bou.
AT q r\ ni H A 26

7
3 17 8 Id e m .................................................................... Cartagena.

Peralta.José de Mena y Ferrer (* ) ....................................................... Badajoz............. » 3 28 » Inspector L iquidador de alcoholes..........
82
83

í Luis Martínez Corcín y Martínez Pinillos Míi H t*í H 8 18
24

3
3

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

‘ 16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

21 5 21
»

Id e m .......................................... ......................... Madrid.
► Cipriano Pacheco y Nieves (■*).................. ........................ Radaioz 11

11
1
8
9

10
»

» 25 » Idem .................................. ................................. Córdoba.
84
85

: Francisco Mondéjar D om arco........................................... Madrid 1
2

» 3
3

24 1 8 D irección  g en era l........................................... Madrid.
► Pedro Sánchez dueño (* ) . . ..................................................... M adrid ............. » 30 6 26 Inspector L iquidador de a lcoholes........... Albacete.

.80» Máximo Mata y Gómez............................................................. Huesca 17
28

»
»

3 16 9 15 Oficial V ista ..................................................... Oviedo.
87 Calixto Vidondo San Millám (■*)„............. ............................. Málaga . . . . 3 22 9 13 Inspector L iquidador de alcoholes........... Jaén.
88
89

1 Fernando Coronarlo Bayle...................................... Badai cí7. 28
16

» 3 19 11 r8 Irún.
Manuel Montes Al mansa ( * * ) * ............. . ............................... Jaén . . . . » 3 22 9 13 Inspector L iquidador de alcoholes.......... L ogroñ o.

■90 José Mouliaá B lanco................................................ Fili nina^ 7 21
23
26
4

3 19 5 20
24

Id e m ................................................................... San Sebastián.
91 Joaquín Morales y Martí (* ) ................................................. Mn nr*ia 10

Q
3
3
3

22 5 Id e m ................................................................... Calatayud.
92' Vicente Torá y M artín................................ Mad ui d a 20

22
20

1
9

4 D irección  general........................i ................ Madrid.
93! Bernardo Alonso P érez ............... rínrnn n

O
Q

??
%\ 13

26
Sección central de a lcoh o les .................... M adrid.

94 ¡Carlos Roa v G a r c ía .................................................... Madrid
0
1 O

26
15
16 
19
3

//
3 5 Inspector L iquidador de alcoholes........... Zaragoza.

95 AÍolo n*o 25
17

i ;
8

0
25 
17
26 

3

Inspector especial de Aduanas................... A tar fe.
96 Francisco Fraga v Padín............................................

lVldidg d, . . . . . .  .
P on tevedra . . .
M urcia .............
Santander. . . .  
M urcia .

A
11
9

» o
3 V ista ................................................................... Coruña.

97 Manuel Cambrón ero v Gómez ...............................................
//
£ 3 25 9

5
Idem .................................................................... Bilbao.

98 Pantaleón Alonso y Fernández............................................. 3 20
21
20
22
12
21
19 
21
20 
22 
22 
18 
22 
16 
21 
17 
21

Idem .................................................................... M otril.
99 Mariano Herrera N avarro............................... .................... .

u
10
2

28 3 3 Inspector especial de A d u a n a s.. . . . . . . . Sabinilla.
100 Vicente López Antequera....................................................... Madrid 3 5 26

13
29
27
20
29
26
24
13
»

Idem ..................................................... .............. Valladolid.
101 Manuel Mascías v R iera........................................................... Huesca 8

//
1

20
13
26
15
2

3
3

8 O ficia l................................................................. Barcelona.
102 Sebastián Castede v Palero........................................ Mad rid 0 4 D irección general.......................................... Madrid.
103 Miguel Nunell y Durán........................................................... Ra rrelona 7 3 K)

5
Inspector de la Compañía Arrendataria. 
Vista. ............................................................

Canarias.
164 Eduardo García M éndez............................................  ......... Madrid . 5 3

3
Irún.

105 Julio Rodríguez Bruno............................................ ................ Burgos . 6
3

y\ 5 Id em .......................................... *....................... A licante.
106 Antonio Heller y Rosado......................................................... Sevilla..............

P ontevedra. . .  
Palencia

rs
3
3

5
»

Inspector especial de Aduanas................. Láchar.
107 Vicente A  riñes v O liv a res............... ..................................... 4 23

22
20
7

?r
Inspector L iquidador de alcoholes.......... Cuenca.

1081 Críspulo Garrido y M artínez.......................................... .. 6 \\ 3
3

9
10
9
9

10
0

D irección  general..........................................
Inspector L iquidador de a lcoholes..

Madrid.
109 Daniel Pérez A g u ila r ............................................................... Palencia . . . .

//
\\ Palencia.

110 Gabriel Cañadas M artínez...................................................... A lm ería . . . . 2
?/

3 13
15
17
10
17

V ista .................................................................... Cartagena.
Valencia.111 Manuel Marcó y C ordero......................................................... T arragon a .. . .  

Coruña . . .
11
7

8 3 Inspector L iquidador de alcoholes..........
112 Eduardo López y  G óm ez......................................................... 40

37
43

9 2 Idem ....................... *.............. ......................... Castellón.
113 Gandido Vázquez y Jim énez................................................... M u rcia ............. 6

7
16
22

» 2
O
8 Idem .............................. ..................................... Sevilla.

114 M iguel Vila y R om á n .. * ......................................................... Tarragona----- 10 Inspector especial de Aduanas................... León.

EXCEDENTES

1 D. Federico Mestre v B r u n o . . . . . . ........................................... C á d iz ............. 59
55
45
55

10
2

24 
12 
27
25

7 8 
. 8

26
9

20
23

24 
18
25 
19

11 22
22
23
26

2 Ernesto del V illar v M iraile*................... ............................ Alicante . . . . 2
3 Enrique Barba v Carrasco....................................................... Córdoba ......... 11 2 7 > *
4 Nicolás Cano Z ariátegu i.......................................... .... . . . A licante . » *7 9 >

Oficíales de tercera cíase, con 2.500 pesetas.

»
ACTIVOS

D. Joaquín Saurín y Carlés (* ) ................................................... M urcia ............. 43
42
41

7 5 5
1
1

3
11
6

24
28
29

21
20
18

10
3

19
17

> Excedente.
» Agustín  Ayet y Carrobé ( * ) ................................................... Tarragona-----

A licante...........
6 11

21
Excedente.

i José María Pastor y  Manresa ( * ) ....................... ........ .......... 6 10 Adm inistrador . . . . . .  ••••««• G arrucha.
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> í  2
O CDU2 © .00 .

3
DESTINOS PUNTOS

DONDE SIRVEN

íl D. Luis Fabrellas y S. de Ibarrola (*)................................. Madrid............. 38 4 6 1 3 18
14
29
25

19
16
21
18
23
21
19
20 
19 
99

»
9
3

3 Oficial Vista ,.......................... ✓««. | xMadrid.«r Manuel Menéndez y Méndez (**)....................................... Madrid............. 35 3 5 1 1 15
7

Idem ..........  - ........ ............................. .. 1 Huesca.
» Desiderio Corón del R ío ..................................................... Cáceres.......... 47

39
19 21 1

»
»

Dirección g 'e n e ^ l.....................................
j Excedente, 
í MadriiLJesús Carrasco é Iglesias (*)............................................... Pontevedra. . . 2 » 11 10 »C Juan de Dios Uriszar y Amat............................................. Granada........ 49 » 12 » 11 23

10
28
19
22
92

1
10
5

Oficial . ................................... .[ Sevilla..
. Palma,
, Damcharmea. 
. Santander. 

Gonaña. 
Oviedo.-

Enrique Bug y Albert.......................................................... Madrid............ 41 5 22 11 17
26

1
U
Q

Vista ..............
Manuel García Alvarez (* ) ................................................. Madrid.......... 39 8 28 » 10 Administrador .... ...........
José M. Loredoy Treiles..................................................... Oviedo............. 44 4 22 » 10 7 Oficial . ....................... *C Primitivo Calzado y Merino (**)........................... ........... Valladolid.. . . 46 1 2 » 9 4 Vista ..........  ..........

1C
11

Cádiz................
Madrid..........

42
49

9
»

20
5

9
9

6
3Antonio Cominges Calvo ( * )............ ................................ » 1

27
27
11
11
11
23
29
27
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

22
21
18
17 
16 
21 
20 
21 
12 
20
18 
20 
18 
19 
14 
16
17
18
19
20
19
20 
16 
21 
16 
19 
16 
19 
16 
18 
18 
19 
17 
19 
19

Segundo Jefe . . . . 1 Canfmnc.- 
- Sevilla.- 
1 M ad pi rj

Mariano González Alareón................................................. M urcia............ 44 3 14 » 7 6 5 Oficial . . .
1? Yicente Asensio y Cervantes (* )....................................... A lm ería........ 41 1 26 » 7 10 Dirección general . . .
14 Lesmes Gutiérrez Marcos.................................................... Palencia.......... 43 11 » » 7 6 16

9
27
A

Oficial V is t a ..........................
' IUCIU.Í lUüo*

Zaragoza-.-
Madrid.
Inin.
Avilés.
Pcágcerdá-
Mairid.
Gra»3> de CasMlón^ 
Torrox.
Behcma.
Gerona.
Valencia de ^nánteara. 
Algecirsas.
Almería.

15 Isidoro Aguilar Cuadrado (**)........................................... Madrid.......... 36 7 16
28

» 7 3 Dirección g*eneral - .
16 Manuel Rodríguez Sierra.............. ..................................... Madrid............ 41 4 » 7 5 Oficial...........  ..........................
17 Pedro Ruiz Yarena '(**)..................................................... Burgos............ 46 1 7 s> 6 2 Vista.............................  ................
18 Felipe Hernández Cabrera................................................. Toledo.............. 49 4 7 » 5 5

t/
29
29
26
20
8

Administrador.......... ................
19 Manuel Cernuda Moscardó (** )....................................... Madrid.......... 31 9 19

8
» 4 4 Dirección general

p,o Joaquín Tormo y Serrano................................................... V a lencia ........ 53 4 » 3 5
5

Administrador.
91 Yicente Fontán Santamarina (* * )................ ................... Madrid............ 49 4 1.1 » 3 Idem ....................................................
99 Ciríaco Arregui y Hualde................................................... Navarra.......... 43 9 14 » 3 2 Idem...................................................
9,3 Antonio Piera y Ochoa (** )............................................... Madrid.......... 39

46
9 16

24
» 3 10 »

27
Oficial V ista........................................

94 Tomás Pérez de A zcárate................................................... Zaragoza ........ 9 » 3 10 Vista..............................................................
25 Cayetano Sánchez Moyano (**).......................................... Valladolid 49 4 24 » 3 3 13

15
9
»

20

Idem................................................... .
26 José de Toledo y Cadaval.................................................. S ev illa ............ 42 

39 
38 
45 
47
43 
18

11 23 » 3 9 Idem................................................... .......
91 Manuel Góngora Prados ( * ) ............................................... Madrid ........ 8 20 » 3 11 Idem....................................................... ....... La Línea.
28 Mariano Herrera y Othón................................................. Madrid 9 » » 3 10 Oficial.................................................... Barcelona.

Badajoz.
Tarragona.

99 Fabián López Rivera (*)................................................... Badajoz............ 11 12
14
19
20 
24 
26

9

» 3 5 Vista........................................................... .
39 Aurelio F uentes O rtiz......................................................... León 4 » 3 5 26 Oficial.............................................................
,31
32
33
34
35
36
37
38

Raimundo Barranco García (*)......................................... Soria................ 9 » 3 5 20 Oficial V ista............................................. Orense.
Francisco Pons y M ery...................................................... A licante......... 9 » 3 5 26

15
14

Oficial......................................................... .i Bilbao.
Ricardo Capote Bentz (* * ) ................................................. M álaga............ 37

42
36
42
37 
51
39 
47
43
40 
37 
46

11 >> 3 9 Dirección g'eneral...................... .............. Madrid.
Jo sé Chalons y Berenguer............................................. ' . Cáceres. 10 » 3 4 Oficial........................................................ Coruña.
Evaristo S. Miguel y Borrero (** )............................... Madrid............ 6 » 3 9 15 Dirección general..................................... Madrid.
Evaristo Campistro y Torres............................... Isla de Cuba.. 

Madrid............
9 6 » 3 5 20

15
20
23
27
29
20

Administrador.......................................... Aguilas.
Lino Torija y Madrigal (**)............................................... 1 20

11
24
28
4

» 3 9 Idem........................................................... ... Fuen te"s de Moro¿
Juan Areal y Pérez................................................. Pontevedra. . .  

Cádiz............
6 » 3 5 Idem............................................................... •Villaviciosa, •

39
40
41
42
43
44

Evaristo Cristellys Laborda (*'i................................. 8 » 3 10 Idem.............................................................. Alcántara.
Domingo Arbaizar Paredes............................................. Burgos 4 » 3 6 Oficial.......................................................... . Irán.
José Bañón Reig (* ) ......................................... Alicante 1

8
» 3 5 Idem............................................................... Cartagena.

José Ortega Torralba........................................................... Málaga............ 8
23

» 3 5 Vista................. ............................................. Adra.
Jaime Tomás Salas (*). . . . ..................................... Baleares 9 » 3 8 25

»
Dirección general....................................... Madrid.

Augusto Nieto y Nieto............................... Ciudad R ea l... 1
Q

» 3 4 Vista............................................................... Vigo.
11 3 4 9Q Port-Bou.

Málaga.
4o
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

Francisco Morales Galdeano....................
IMd utí vlDJcl # .
Almería

ou
46
37
37
40
56
39

1 -L 1 
1 

16 
7

» 3
IU
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

16
17
18
17
18 
17 
17 
16 
12 
17 
17

9 15
25

»

Idem...............................................................
Alfredo Bouvier y Abella .....................« . .  . . . Madrid. u » 3 8 V ista ... - ....................................................... Torre del Mar.
José Expósito F ro is ............................................................. Badajoz. 11 » 3 10 Administrador............................................. Verín.
Mateo Hernández Pando (* ) ................ Salamanca.. . .  

Sevilla
3 10

16
29

1
23
U
13
8

» 3 8 25
25

Idem..................................................... ......... El Perthús.
José de Pareja y Pareja................................................ » » 3 6 Oficial................... ......................................... Almería.
Antonio Sánchez v Sánchez 5 » AO 8 25

»
Vista............................................................... Gijón.

Madrid.Julio Nebreda y A lbert.. ..............................  . .  . Madrid 37
31

4 » 3 » Dirección general.......................................
4 s\ 3 9

4
15
29
25
25

Oficial............................................................ Cádiz.
Constantino Yázquez Jiménez............................... .......... 10

3
3

//
\\ 3 Oficial V ista................................................. Pontevedra.

36
47

//
3 8

8
V ista............................................................... Gijón.

Cádiz. HLuis de la Prada y Estrada................................................. Madrid............
r/
» 3

57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72

Antonio Aranaz González (**)...........................................
Urbano Corrales de la Veo*a

Málaga............
Orense..............
Mafl ni rj

37
39
37
37
33

11
9
6

22
\\

»
»

3
3

16
16
16
16
16
19

16
17
17
16
12
17
21
11
15 
17 
19 
17
16 
17 
17

9
8

15 
25 
25 
23
16 
25
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Au d ien c ias  provinciales*
CACERES

D. José Guerrero Díaz, Presidente de la  Audiencia provin
cial de Cáceles.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á Juan  de la Torre Ruiz, de veintisiete años, n a tu ra l de Aceituna, vecino de Guijo de Galisteo, hijo de Q uintín y María, casado, de oficio vendedor am bulante, y á Casimiro Marchena Yelázquez, conocido por Francisco, de tre in ta  y tres anos, natural de Brozas, sin vecindad fija, hijo de Manuel y Candelaria, soltero, jornalero, y anteriorm ente condenado por h u rto, como comprendidos, respectivam ente, en causa quejpor ta l delito se les sigue, en los números 1.° y 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en el im prorrogable térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , comparezcan en esta Audiencia; apercibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.A la vez, y habiéndose acordado su detención y prisión en la referida causa, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y encargo á los individuos de la policía jud icial, que procedan á la busca y captura de dichos procesados, rem itiéndolos en su caso'á la cárcel de esta Audiencia á disposición de este Tribunal, con las seguridades conve
nientes.Y para su inserción en la Gaceta de Ma d r id , doy la p resente en Cáccres á 23 de Febrero de 1905. =  José G uerrero.— 
El Secretario, Roque Pizarro. JO—2207

«inzuidos de prim era instanela*
AGUILAR DE LA FRONTERA

Por providencia dictada en este día por el Srñ Juez de instrucción de este partido en el sum ario que se instruye por estafa, á consecuencia de v iajar sin billete desde Casariche á Puente Genil el día 6 de Febrero últim o, se cita á B autista Luque Martínez para que en el térm ino de ocho días, contados desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en el núm. 21 de la calle Cánovas, á p restar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.A guilar de la F rontera 3 de Marzo de 1905. =E1 actuario, 
Joaquín de Heredia y Crespo. JO —2236

ALBACETE
D. Gerardo Olivares, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan Cáscales Gil, Vicente Clemente López y un ta l Paco, cuyas circunstancias y señas personales se expresarán, que, procedentes de Murcia, y en el tren  núm . 9 del 26 del pasado Febrero, y dentro de un vagón de hortalizas, fueron sorprendidos al llegar á ésta, desapareciendo el Paco de la estación sin Lograrse su captura, y los otros dos de la inspección de v ig ilancia, de esta ciudad, adonde fueron conducidos y se hallaban detenidos, sin que hasta la fecha hayan sido habidos, por lo cual se ignora su paradero—caso 2.° del art. 835 déla  Ley de Enjuiciam iento crim inal, que da lugar á la expedición de esta requ isito ria ,—para que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar del en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, Murcia y Ciudad Real, á préster in dagatoria en la causa que se les sigue sobre estafa por haber viajado sin billete en dicho tren; aperbiéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en auto de ayer declarando el procesamiento de los mismos y su prisión provisional.- Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, sea cualquiera su orden, que procedan y manden proceder á sus agentes á la busca, cap tura y constitución en prisión de dichos tres procesados, ratificándola dentro del térm ino legal v ordenando su conducción á estas cárceles, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Albacete á 3 de Marzo de 1905.—Gerardo Olivares. Por su mandado, Benigno Sánchez.

Señas y circunstancias de los procesados.De Juan Cáscales Gil: n a tu ra l de Murcia, vecino de Añora, calle Mayor La E rm ita, de veintiocho años, estatura regular, algo recio, bigote rubio recortado; viste blusa blanqui
nosa, zapatillas blancas de alpargata, gorra, bufanda y m anta de color ceniza claro .—De Vicente Clemente López: n a tu ral de Ciudad Beal, vecino de ídem, estatu ra regular, delgado, moreno, ojos y pelo negros, barba escasa, bigote naciente, nariz aguileña y de unos veinticuatro  años de edad; viste blusa un poco oscura, boina azulada, alpargatas blancas y bufanda y m anta como las del an terio r.—Del Paco nada consta. JO —2237ALMERIA

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Sebastián Sánchez Martínez, vecino de Oña, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma d r id , com parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por contrabando; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
v agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Alm ería 2 de Marzo de 1905.=Ricardo Pavón.=E1 Escribano, P. D., Cristóbal Sánchez. JO —2238

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Martínez Berruezo, vecino de Oria, y suyas demás circunstancias no constan, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la p resente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta d e  Ma 

d rid , comparezca ante este Juzgado para la 'p ráctica  de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por contrabando; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que liubiere lugar con arreglo á ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades c agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la ñisca, captura y conducción á disposición de este Juzgado leí susodicho procesado.
Alm ería 2 de Marzo de 1905.=Ricardo Pavón.=E1 Escriba- 

10, P. D., Cristóbal Sánchez. JO —2239

ATECA
D. Pedro Revuelta Bartolomé, Abogado, Juez m unicipal de esta villa de Ateca, ejerciendo funciones del de instrucción por promoción del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Vicente N., de estatu ra regular, de unos veintiséis años, m oreno, de ojos pequeños y algo húmedos, lim pio de cara, viste tra je  negro, capa, pañuelo blanco al cuello y botas de color, cuyo sujeto estuvo como criado en una tahona de esta localidad, á fin de que dentro del térm ino de diez dias, contad.cs desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado á p restar declaración en causa que instruyo sobre robo de dinero.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndole á disposición de este Ju z gado, con las seguridades convenientes.Dada en Ateca á 20 de Febrero de 1905.=Pedro Revuelta. = D e  su orden, Luis Muñoz. JO —2240

BAEZA
D. Vicente Ortega y V illar, Juez de instrucción de la c iu dad y partido de Baeza.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra D. Trinidad Torrelio Andrade, Maestro de instrucción p rim aria, de cuya enseñanza tuvo colegio abierto en esta ciudad duran te  el mes de Septiembre últim o, de veintitrés años de edad, na tu ra l de Málaga, hijo de D. Manuel y Doña E n riqueta, de esta tu ra  alta, delgado, pelo rubio, ojos azules, cara algo llena, color am arillento, que viste con decencia, traje oscuro de am ericana, capa negra con embozos de terciopelo á cuadros azules y blancos, de vecindad ignorada y demás circunstancias que no constan; en cuya causa y por auto fecha de hoy he decretado el procesamiento del Torrello Aladrada, acordando además su citación y llam am iento, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde la in serción de este edicto en la Gaceta de  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, las de Málaga y Murcia, comparezca ante este Juzgado para ser oído y responder á los cargos que le resu ltan  en el sumario que á v ir tu d  de denuncia de Don Antonio Olmos Gil, vecino de Santom era, en dicha provincia de Murcia, se instruye por estafa._ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y detención decretada contra dicho sujeto, y siendo habido lo pongan inm ediatam ente y  por el medio más rápido en conocimiento-de este Juzgado.
Dado en Baeza á 1.° de Marzo de i 905 .= Vicente Q rteg a .=  Por su mandado, Francisco García. JO—2203
D. Vicente Ortega y V illar, Juez de instrucción de Baeza y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra José Ramírez Iniesta, m ayor de tre in ta  años, soltero, del cam po, natural y vecino de G uadahortuna, que viste blusa azul, pantalón y sombrero claro y alpargatas; Manuel Carrasco García, mayor de veinte años, tam bién soltero y del campo, que viste blusa clara, pantalón pana gris, sombrero negro y alpargatas, natural de Marmolejo, y otro consorte, sobre robó, en cuyo sumario he acordado que por las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial se proceda á la busca y captura de referidos procesados, cuyas demás c ircunstancias no constan, y siendo habidos se pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dado en Baeza á 25 de Febrero de 1905.=Vicente Ortega. Por su mandado, Francisco García. JO—2241
D. Vicente Ortega V illar, Juez de instrución de esta ciudad y su partido.
Por v irtu d  del presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma d r id , ruego y encargo á to das las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, é individuos de la policía jud icial, procedan á la  busca y ocupación de dos pellejos de aceite con peso de 137 kilos, con sus fundas de piel, marcados J. M., ios cuales, fueron hurtados de un  vagón descubierto en la estación férrea Garcíez-Jimena, de la Compañía de los Caminos de H ierro del Sur de España, la noche del 17 al 18 de Febrero últim o, y caso de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado con la persona ó -personas en cuyo poder se encontraren si no justifican su leg ítim a adquisición.
Dado en Baeza á 3 de Marzo de 1905.=Vicente Ortega. =  Por su mandado, Feliciano Fernández. JO—2242
D. Vicente Ortega V illa r ,  Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se c ita  de comparecencia ante este Juzgado á los gitanos Manuel Sánchez Segura y  Juan Moya F ernán

dez, vecinos de Linares, cuyo actual paradero se ignora, que en 6 de Diciembre últim o vendieron una burra  de tres años, pelo rucio oscuro y alzada regular, á fin de que presten declaración en sumario que instruyo por hurto  de referida burra; advertidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Baeza á 4 de Marzo de 1905.=Vicente O rteg a .=  Por su mandado, Feliciano Fernández. JO —2243

BANDE
D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción de la villa de Bande y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artículo 835, en relación con el 513, y más de aplicación de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Isidro González González, hijo de José y Luisa, soltero, labrador, de veintiséis años, natura l y  vecino del pueblo de Sabariz, parroquia de San Ginés, Municipio de Lobera, de este partido, cuyas demás circunstancias se expresarán, y ausente hoy en ignorado paradero, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai 

de la ú ltim a inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial ó Gaceta de Ma d r id , comparezca en la Audiencia de este Juzgado, establecida en la calle del Recreo, núm . 2, para in gresar en la cárcel de esta villa, notificarle el auto decretando su prisión y recibirle declaración indagatoria en sumario que contra el mismo y otro se le instruye sobre hurto  de cuatro caballerías de la sierra de San Ginés; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lu g ar con arreglo á la ley, interesándose á la vez de los agentes de la policía judicial su detención, busca y captura, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Bande 2 de Marzo de 1905.=Angel Gómez y P iñero .=D e orden de S. S., Gumersindo Santalen.
Srñas per sociales del procesado Isidro González y González.

E statu ra regular, delgado de cuerpo, color trigueño, ojos castaños, boca regular, nariz chata, barba poblada y afeitada, gastaba bigote negro, cara ancha, y  vestía chaqueta y

chaleco negro, pantalón de pana am arilla, usaba boina á  la cabeza, color negro, y calza zuecos del país. JO—2244 
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito  de A tarazanas de Barcelona.
En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Juana Morey Roca, dedicada á las labores de su sexo, natura l de Palm a de Mallorca, que habitaba calle San Pablo, 41, cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  Gaceta de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Juana Morey Roca.
Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1905.=Julio M artínez Jim eno.=E1 Escribano, Pablo A legre. JO—2245
En v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas en providencia de este día, dictada en el sum ario sobre estafa de una m áquina de coser, se hace saber haberse decretado la ocupación de la máquina para coser: 1 cabeza 15 K 26, núm ero J. 95.949, jun to  con seis ̂ accesorios, ó sea una mesa de tres gavetas y  un estante 15 K., sistem a Singer.
Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Pablo Alegre. JO—2246
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Alvarez V entura, hijo de Francisco y Josefa, de diez y seis años de edad, soltero, aprendiz, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el objeto de notificarle una resolución de la Superioridad; bajo apercibim iento deyer declarado rebelde caso de íncompareeencia.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes que componen ia policía judicial que procedan á la Liusca y captura del indicado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.
Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1905.=Julio  Martín ez .= P o r disposición de S. S. y  por D. Miguel García Marino, Juan Renán. JO—2247
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito- de A tarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Francisco Pina Palos, h ija de Domingo y Feliciana, de tre in ta  y tres anos de edad, natural de Caspe (Zaragoza), soltera, obrera, á fin cíe que dentro del térm ino de diez días comparezca ante el Juzgado al objeto de notificarle una resolución de la Superioridad; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde, caso de incomparecencia.
Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y  agentes que componen la policía jud icial procedan á la  busca y cap tu ra  de la indicada procesada, y con.seguida, la pongan á mi disposición.
Dada en Barcelona 24 de Febrero de 1905.=Julio Martínez. = P o r  disposición de S. S. y por D. Miguel G arcía Mariño, Juan Fariñas. JO—2248

BARCELONA-BARCELONETA
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción  del distrito  d é la  Barceloncta de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de hurto , lie acordado por auto de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al procesado Luis Ruiz y Ruiz, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta d e . 

Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado,- establecida en el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de San Juan, á fin de practicar una diligencia; advirtiéndole la obligación en que se halla de com parecer por v irtu d  de este llam am iento; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que liubiere lugar.
Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía j udicial procedan á la busca del referido procesado, al cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado.Barcelona 25 de Febrero de 1905.=Antonio Real.

JO—2249
BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Jacinto Fernández, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción.
En v irtud  del presente, que se expide en m éritos de las diligencias crim inales sobre estafa, se cita y llam a á Alfredt Fabiani Fuster, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de quinto día desde su publicación en la Gaceta de 

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, debidam ente representado en dicha causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.
Dado en Barcelona á 3 de Marzo de 1905.=Jacinto Fernán- dez .= P or D. Francisco Guardiola, Augusto Torres, habilitado. " JO—2250
D. Jacinto Fernández, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción.
En v irtud  del presente, que se expide en m éritos de las diligencias crim inales sobre h u rto  á D. Segismundo Pey Or- deitx y otros, se cita y llam a á Alejandro M anguruza y# á Francisco Mario Madraño V illar, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días desde su publicación en la Gaceta de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo quedarán incur- sos en la m ulta de 5 á 50 pesetas y les parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Dada en Barcelona á 4 de Marzo de I905 .=Jacin to  Fernández L ópez.=P or D. José María Guardiola, Augusto Torres.JO —2307
D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre robo, se cita, llam a y emplaza á Francisco G isbert Pastor, de cincuenta y  un años de edad, casado, trapero , hijo de Rafael y de Rosa, que vivía en San Andrés de Palom ar, calle de la Riera, 7., tercero, para que en el térm ino de diez días, á conta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 

objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po  ruego y  encargo  á todas las A utoridades
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y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son las 
antedichas, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi- 
ón en la cálcel celular.

Barcelona 6 de Marzo de 1905.—Jacinto Fernández L ópez .=  
El Escribano, José Gili. JO —2509

BARCELONA—HOSPITAL
D. Em ilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del dis

tr ito  del H ospital de Barcelona.
Por el presente cito, llam o y emplazo á A ntonio Salazar 

Corominas, en m éritos de la causa crim inal que se sigue con
tra  el mismo sobre ten ta tiva  de estafa, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
qu isito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que 
le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á 
que hubiere lu g ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  
busca del expresado_procesado, cuyas señas personales son: 
de tre in ta  y cinco años de edad, soltero, quinquillero, n a tu 
ra l de Tortelli, provincia de Gerona, y cuyo actual paradero 
se ignora, y en el caso de sér habido lo pongan á m i dispo
ción en la  cárcel celu lar de esta ciudad.

Barcelona 1.° de Marzo de 1905.=Em ilio J. Pérez M artín. 
= P o r  el Escribano D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, 
habilitado. JO—2251

D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción  del dis
tr ito  del H ospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario so
bre estafa, se c ita  llam a y emplaza á Félix  Pujol, cuyo otro 
apellido se ignora, así como sus demás circunstancias, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á 
los cargos que le resultan  en la  indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
tener unos cuaren ta y cinco años de edad, usando bigote algo 
canoso, vistiendo tra je  de am ericana, camisa de color, som
brero; con instrucción  y que se dedicaba al comercio, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado ó en la prisión celu lar de esta capital.

Barcelona 1.° de Marzo de 1905. — Emilio J. Pérez Mar
tín . = E 1  Escribano habilitado, J. Ignacio Font.

JO —2204
BARCELONA -  LONJA

D. J. Eduardo Tormo, Juez de instrucción del d istrito  de 
la  Lonja.

Por el presente, y en v irtu d  del auto dictado en el sum ario 
sobre hu rto  á D. Crispín Expony de dos títu lo s  de la  Deuda 
am ortizable 5 por 100, serie C, núm eros 35.972 y 37. 342, de 
5.000 pesetas cada uno, hago saber que ha sido decretada la  
retención y ocupación de los citados valores, ordenando sea 
retenido el pago de p rincipal é intereses, y la detención de la 
persona en cuyo poder se hallaren; bajo apercibim iento de 
proceder á lo que haya lugar contra los que supieren el para
dero de los repetidos valores y no lo pusieren en conocimien
to de este Juzgado ó de la A utoridad com petente.

Dado en Barcelona á 2 de Marzo de 1905.=J. Eduardo Tor- 
m o .= P o r disposición de S. S., y por D. Carlos Roig.

JO —2252

D. José Eduardo Tormo M artí, Juez de instrucción del dis 
tr i to  de la Lonja de Barcelona.

En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos del 
ram o de prisión dim anante de la causa crim inal sobre sus
tracción  de valores contra Jaim e V idal Vila, de cincuenta y 
dos años de edad, hijo de José y de Ana, n a tu ra l de San A n
drés de Palom ar, casado, del comercio, con instrucción, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante dicho Juzgado para la 
p rác tica  de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificar]o le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G J, ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, 
cap tura y éonducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1905.—El Juez in s tru c 
to r, J. Eduardo Torm o.=E1 Escribano, Tomás R iera y Sans.

JO—2253
BARCO DE VALDEORRAS

Por la  presente, y en v irtu d  de providencia d ictada en el 
día de ayer por el S r. D. Francisco Alcón Robles, Juez de 
instrucción  de este partido, en el sum ario que se instruye 
bajo el núm . 15 del corriente año, sobre falsedad, com etida 
en documentos m ercantiles, se cita á un  ta l Higinio, de la  
provincia de Albacete, tra ta n te  en azafrán, cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de dicha provincia, com parezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, con objeto de recib irle de
claración en el referido sum ario.

Barco de Valdeorras 4 de Marzo de 1905— Por el Sr. F er
nández, el Escribano Joaquín Rodríguez. JO—2254

BAZA
Eu v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  

del partido  en providencia de este día, dictada en m éritos de 
causa sobre lesiones y disparo, ha acordado se cite en legal 
form a á los testigos Alonso Moya Sáez y José Magdaleno de 
Heras, de estos vecinos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á contar de la publica
ción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga - , 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á p resta r 
declaración en dicha causa; bajo apercibim iento que si no 
com parecen les parará  el perjuicio á que haya lu g a r

Baza 20 de Febrero de 1905—  El Escribano, Federico Y á- 
giiez Claré. JO —2255

BECERREA
D. Serafín Díaz Rodríguez, Secretario del Juzgado de ins

trucción  de Becerreá.
Por la presente cédula se c ita  á Vicente López, vecino de 

Saballese, en el Municipio de Cervantes, de este partido  ju d i
cial, que se ausentó hace poco tiem po con dirección á Bil
bao, sin que conste el punto en que se encuentra, para que 
dentro  del térm ino de diez días comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á p res ta r declaración como testigo 
en sum ario que se instruye por h u rto  de una gallina; pues

así lo acordó el Sr. Juez in s tru c to r  de este partido  en provi
dencia de esta fecha d ictada en el aludido sumario.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la  
presente en Becerreá á 1.° de Marzo de 1905.=Serafín Díaz.

JO—2256
BILBAO—ENSANCHE

D. A lberto de Otaduy, Juez m unicipal del d istrito  del E n
sanche, en funciones del de instrucción del mismo d istrito  
de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Esterle 
y Lachaisse, de veinticuatro años, hijo de Beltrán y Elena, 
n a tu ra l de San Sebastián, soltero, pelotari, vecino que'fue 
de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  de nueve días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado in struc to r ó se constituya en la cárcel 
del partido, con el fin de responder á los cargos que le resu l
tan  en la causa que contra él me hallo instruyendo sobre 
hurto ; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado re
belde y de^pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra 
y  conducción del Enrique Esterle, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el a r t .  835 de la  ley 
de Enjuiciam iento ciuminal.

Dada en Bilbao á 2 de Marzo de 1905. =  A lberto de O ta- 
d u y .= A n te  m í, Licenciado Adolfo de A rriaga. JO—2257 

CÁDIZ
D. A ntonio J . Cotta y Barea, Juez de instrucción  de esta 

ca p ita l..
P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

ría  Ruiz Rodríguez, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de Jaén, comparezca en este Juz
gado para que tenga lugar la p ráctica de diligencias en cau
sa que se la instruye por el delito de hurto ; apercibida que 
de no com parecer será declarada rebelde y le parará  el per
ju icio  que^ hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra y 
conducción á la  cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicha procesada.

Dada en Cádiz á l . ° d e  Marzo de 1905.= Antonio C o tta .=  
Francisco Camacho y Fons.

Señas y  circunstancias.
Hija de José y de M ariana, de veintiocho años, soltera, na

tu ra l de Baeza y vecina que fué de esta capital. JO —2208

D. A ntonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
rem atado José A raujo y Llébano, alias Chaquetón, hijo de 
Antonio y de Ramona, de cuaren ta anos de edad, de estado ca
sado, n a tu ra l de Jerez de la F rontera , partido de ídem, pro
vincia de Cádiz, vecino que fué de La Línea, calle San Ber
nardo, patio de la  Ramona, de ocupación albañil, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á cum plir condena por la causa que contra el mismo se 
instruyó y otro por el delito de lesiones; apercibido que ci
ño verificarlo le para rá  el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se n iega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 2 de ¡Marzo de 1905.=A nto- 
nio J. C otta.=L icenciado José Luis Morote. JO —2258

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Roda, Juez de in s tru c 

ción de este partido.
Por v irtu d  del presente ruego y encargo á todas las A uto

ridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate de las caballerías y 
aves que al final se expresarán, las cuales fueron robadas en 
la m adrugada del día 26 del corriente del cortijo  de Panlano, 
del térm ino de Teba, por varios sujetos desconocidos, cuya 
cap tu ra  se interesa asimismo; peniéndolos unos y otros, caso 
de per habidos, á disposición de este Juzgado, así como cual- 

u iera o tra  persona en cuyo poder se encuentren, si no acre- 
itan  su legítim a adquisición.
Dado en Campillos á 28 de Febrero de 1905.=Alfonso Mo

reno .= P e d r  o Co van tes.
Señas de los semovientes.

Una b u rra  rucia, de siete años y de poca alzada; o tra  de 
nueve anos_é igual pelo, de más alzada; un rucho rucio, de un 
ano, pequeño y endeble y con un remiendo negro en u n  ojo; 
una rucha , de dos anos, parda y orejas gachas; o tra  de igual 
edad rucia; un mulo de seis meses, negro; diez gallinas, un 
gallo y un pavo. : JO —2209

COIN
D. Federico F reu lle r y Sánchez de Quirós, Juez de in s tru c 

ción de este partido.
P or el presente edicto requisito ria se cita, llam a y emplaza 

al au to r ó autores del hu rto  de una m uía, pelo colorado, ce
rrada, con las orejas gachas, m ediana alzada, cojea de ambas 
patas, lunares blancos en el lomo, como de haber tenido m a
taduras, herrada de las cua tro  patas y sin h ierro , de la  per
tenencia de A ntonio Cordero Sánchez, que la  ten ía pastando 
el día 26 de Febrero an terio r en el sitio llamado Barranco 
Blanco, térm ino de A lhaurín  el Grande, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado al objeto 
de recibirles la  oportuna declaración en el sum ario que con 
ta l motivo se instruye; apercibidos si no lo verifican de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civ i
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la  referida caballería, y caso de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo po
der se encontrase, si no justifica su legítim a adquisición.

Dada en Coín á 3 de Marzo de 1905.=Federico F reu lle r.=  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—2311

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. F rancisco Fernández-Bernal Uríscar-A ldaco, Juez de 

instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 

mino de diez días al procesado V icente Guillén Castillo, de 
sesenta y ocho anos de edad, casado can María Rivas, m ari
nero, que ha tenido su domicilio en la aldea de Zahara, n a tu 
ra l de Manilva, hijo de Alonso y de Isabel, para que com pa
rezca ante este Juzgado á ser notificado y "emplazado en la 
causa que se le sigue por abusos deshonestos; apercibido que

en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio» 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las A utoridades y agentes com-’ 
petentes procedan á la busca de dicho individuo, presentán-*' 
dolo á este. Juzgado.

Dada en la  ciudad de Chiclana de la  F ron te ra  á 2 de Marzo? 
de 1905.=Francisco Fernández-B ernal.=L uis González Mo- 
randier. JO—2264

ESTELLA
D. Eladio de U rdangarín  é Irízar, Juez de instrucción de! 

partido de Estella.
Por la  presente requisitoria, que expido conforme al núm e

ro 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, 
llamo y emplazo á Casimiro Velaz y Barandalla, hijo de Juan 
y de Natalia, de veintiséis años de edad, casado, labrador, n a 
tu ra l y vecino de Arroniz, el cual es alto, grueso, pelo, barba 
y cejas rojos, ojos azules, y viste al estilo de este país de Nava
rra , teniendo como señas particulares que es izquierdo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los ca r
gos que le resu ltan  en la causa crim inal que contra el m ismo 
me hallo instruyendo por delito de homicidio; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le p ara
rá el perjuicio á que hubiere lu g ar con arreglo á la ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, p ro 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser h a 
bido le pongan, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dado en Estella á 4 de Marzo de 1905.=Eladio de U rdan
garín . = P o r  mandado de S. S., León Díaz. JO —2312

JACA
D. Francisco Sanllorente R ubinat, Juez de instrucción de 

Jaca y su partido .
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en 

el a r t. 512 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal y en el n ú 
mero 1.° del 835 de la m ism a cito, llamo y emplazo al proce
sado Maximino Pérez Ciprián, cuyo actual paradero se ig n o 
ra, para que dentro de nueve días comparezca en este 'ju z 
gado á fin de responder á los cargos que le resultan  de la  
causa que contra el mismo y otro se instruye por lesiones; 
bajo apercibim iento de ser en caso contrario  declarado re
belde, parándole el perjuicio á que en derecho hubiere lu g a r.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, G uardia 
civil v agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la  busca y 
cap tura del referido Maximino Pérez Oiprian, el cual es de 
tre in ta  y dos á tre in ta  y tres años de edad, es tatu ra regu la r, 
pelo claro, ojos azules, casado, jornalero, na tu ra l de A tarés 
y vecino de Villauna; viste pantalón de pana rayado, chaleco 
y chaqueta ídem, abarcas, blusa y tapabocas, y caso de ser 
habido se le conduzca, con las debidas seguridades, á las cá r
celes de esta ciudad y á mi disposición; pues por auto de 20 
de Febrero he acordado la  prisión provisional de aquél, igno
rándose el te rrito rio  donde en la actualidad se encuentra .

Dada en Jaca á 6 de Marzo de 1905.=Francisco Sanllo ren- 
te .= P o r  mandado de S. S., V ictoriano A ventín.

JO —2315
JEREZ DE LA FR O N TER A -SA N  MIGUEL

I). José M artín Barrios, Juez de instrucción  del d istrito  de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y térm ino de diez días, cito , 
llam o yjm iplazo á Juan  García Avalo, alias Morito, de cua
ren ta  anos de edad, hijo de Francisco y de Juana, n a tu ra l de 
P aterna, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión del 
campo, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto , para que en el expresado térm ino se p re
sente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta  diligencia 
en la indicada causa; quedando apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y cap tura del Juan. 
García, cuya prisión está decretada, enviándole en su caso 
por tránsitos de ju stic ia  á la cárcel de esta población y á d is
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez d é la  F ro n te ra á  1.° de Marzo de 1905.=José 
M artín B arrios.= E duardo  Ballesteros. JO—2210

LORA DEL RIO
D. Mariano Halcón y G utiérrez de Acuña, Juez de in s tru c 

ción de este p a r tilo .
Por la presente cito, llam o y emplazo á Juan Rodríguez 

Alvarez, de diez y siete anos de edad, hijo de Juan y de Tere
sa, na tu ra l de las Cabezas, vecino de Morón, donde ha tenido 
su  domicilio has ta  hace poco tiempo, en la calle E sp íritu  
Santo, núm . 33, y antes en la calle Carretas, en cuya v illa  
tiene un tío llamado Manuel León, que es Jefe de Policía, j  
ú ltim am ente fijó como domicilio ó residencia la  ciudad de Se
villa, en la calle Santa Ana, en la casa de Doña Purificación 
López, y se ignora su actual paradero, para que en el térm ino  
dp diez días, á contar desde la publicación de esta requisito 
ria, comparezca á constitu irse en prisión en la cárcel de este 
partido; bajo apercibim iento que de 110 verificarlo será decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar; pues 
así lo tengo acordado en causa que instruyo con tra  el m ism o 
por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  
de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido, con 
las seguridades convenientes, á la  cárcel de este partido á d is
posición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 28 de Febrero de 1905.=M ariano 
H alcón.=L icenciado José Maldonado. JO —2274

MADRID—CENTRO
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stanc ia  

é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte, d ictada en 
1.° de Febrero últim o en el sum ario que se instruye por lesio
nes, se cita á la lesionada María Celis, de diez y siete años de 
edad, natu ra l de Tejo (Santander), soltera, sirv ien ta , con do-" 
micilio en la calle de Toledo, 2, segundo, cuyas demás c ir 
cunstancias se ignoran, para que com parezca en su sala au 
diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del G eneral 
Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto  en los perió
dicos oficiales, con objeto de recib irla  declaración y ofrecer 
el procedim iento á quien corresponda; bajo apercibim iento 
de ser declarada incursa  en la m ulta  de 25 pesetas con que 
se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inacio
nes á fin de obligarle á efectuar d icha com parecencia.

Madrid 4 de Marzo de 19G5.=V.° B .°=E1 Juez de ins
trucción , Pedro E sco b ar.= E l Escribano. José Alonso F ad ri-  
que. JO—2275

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de p rim era  .instancia é 

instrucción del d istrito  del Congreso detesta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  Jaim e Romeij
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Pujadas, natura l de Barcelona, hijo n a tu ra l de Catalina Ro» meu, de veintitrés años de edad, soltero, cajista de im prenta, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el té r mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle una resolución dictada en el sum ario que contra el mismo se in s tru ye por ten ta tiva  de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, moreno, usa lentes, viste traje  de am ericana y gabán, unas veces gorra y o tras sombrero hongo, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la c á rcel celular de esta Corte.

Madrid 2 de Marzo de 1905— JoEquín B eneyto.=El E scribano, Guillerm o Puentenero. JO—2276
MADRID-HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Estacio, que vivió en la calle del Escorial, núm . 24, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que se la im putan en la causa que se la sigue por h u rto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: esta tu ra  baja, delgada, color trigueño descolorido, de unos tre in ta  años de edad, y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.Madrid 1.° de Marzo de 1905.=José María de Ortega Mo- re jón .= E l Escribano, Ricardo Gómez. JO —2211

En v irtud  de providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Juez de instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte, en causa que se siguió contra Benito Ambrosio de Toro H errero por lesiones á José María V illam il y San Julián , se hace saber á éste por medio del presente, por ignorarse su domicilio y actual paradero, que la Sección segunda de esta Audiencia provincial dictó con fecha 18 de Enero de 1904 sentencia condenando al procesado Benito Ambrosio de Toro Herrero á la pena de 125 pesetas de m ulta, y por insolvencia el apremio personal correspondiente, indem nización al perjudicado José María V illam il de 38 pesetas, y costas procesá- les, y por su repetida insolvencia tam bién el apremio perso
nal y accesorias.Y 'para notificar el repetido acuerdo de la  Superioridad al expresado José María Villam il, expido el presente en Madrid á 3 de Marzo de 1905. = Y .°  B.°=E1 Sr. Juez in stru c to r, Ortega Morejón,=E1 Escribano, Ricardo Gómez. JO —2277

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in stan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados l la mados uno José Pérez, alias el Morros, y otro apodado el Manco, que vivieron: el prim ero en la calle de Almansa; próximo á la de San José, y el otro en Bellas Vistas, ignorándose la demás filiación, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en mi sala audiencia. sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que se les im puta en causa por ten ta tiva  de hurto ; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perju icio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas senas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en la cárcel modelo.Madrid 4 de Marzo de 1905.=José María de Ortega Morejón. El Escribano, Ricardo Gómez. JO—2278

MADRID—HOSPITAL 
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte, dictada en día de hoy en el sumario que se instruye por m uerte natura l de Catalina Catalán, se cita á los que se crean parientes de dicha finada, que falleció en el Hospital el día 26 de Enero últim o en la sala 7, cama 6 de crujía, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración é identifiquen el cadáver de aquélla; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha com parecencia.Madrid l .°d e  Marzo de 1905.=V .°B .°=E1 Juez, M olina.=  El Escribano, Antonio González del Rivero. JO—2212
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del distr ito  del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel M artín Polo, que se cree es n a tu ra l de Alba de Tormes, de unos veintiséis á veintiocho años de edad, cuya demás filiación se ig nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el P alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto  de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se les sigue por estafa á Cristina Nuevo Pastor; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  ordeno á los agentes de" la policía jud icial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de estatura baja, carnes regulares, moreno, con los ojos muy saltones; usa bigote negro, viste tra je  de pana color g ris  m uy usado y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta Corte.Madrid 4 de Marzo de 1905.=Rafael M olina.=E l Escribano, Federico González del Rivero. JO —2279
MADRID—UNIVERSIDAD 

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instan cia é instrucción del d istrito  de la U niversidad de esta Corte, dictada en el día de ayer en el sum ario que se instruye  por estafa á D. Angel Vidal Blanca, se c ita  á Antonio Torres y López, natura l de San Salvador del Mato (Lugo), de tre in ta  y dos años de edad, casado con Estéfana N., de profesión co
rredor de comercio, y que tuvo su domicilio en la  calle de

San Vicente, núm. 58, piso tercero, para que comparezca en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dent.ro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con o.bjeto de p resta r declaración, conforme dispone el a rt. 486 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m u lta  de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adop
tarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Marzo de 1905.=V.° B .°= S e ra n te s .^ E l Escribano, Esteban Unzueta. JO —2215
MALAGA-M ERCED 

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción  del distr ito  de la  Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la procesada Josefa Fum anes Vargas, vecina que fué de Málaga, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra la misma se instruye por el delito de estafa; apercibida que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lug ar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada procesada.Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Marzo de 1905. = F e - derico Escobar A liaga.=E1 actuario , P. D., José Figuerola.JO -2216MEDINA SIDONIA 

D. Rufino Q uintana M artínez, Juez instru c to r de esta ciudad.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, por té r mino de diez días, á las personas que se crean con derecho al semoviente que al pie se reseña y que ha sido ocupado el día 8 de Febrero últim o al procesado Juan Olmedo Madera, n a tu ra l de Paterna y vecino de San Fernando, á fin de que se presenten á recogerlo, previa la  justificación debida, y bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.Dada en Medina Sidonia á 2 de Marzo de 1905.=Rufino Q uin tana.= José  Manuel Pereda.
Reseña.Una burra, rucia oscura, de cuatro  años, buena alzada, demacrada, y sin hierro . JO—2217MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Monforte y su partido.Por el presente edicto cito y llamo á José Castro González, alias Berrete, de tre in ta  y un años de edad, soltero, labrador y vecino de Susmil, en la parroquia de Vilelos, del A yuntam iento del Saviñao, cuyo actual paradero se ignora, para que en el día 18 del actual, á las once de su m añana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en la p lanta baja de la  casa núm . 15 de la calle del Cardenal, al objeto de practicar una diligencia de careo con Dolores Capón, del lu gar de Besta, en la  misma parroquia, acordada por providencia de esta fecha-en la causa núm . 16 del corriente año que me hallo instruyendo por allanam iento de m orada, m altra to s  y violación á Dolores Capón; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará  el perjuicio á que haya lugar.Dado en Monforte á 4 de Marzo de 1905.=Miguel H ernández .= P or su mandado, Toribio Diez. JO—2399

MONTEFRÍO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de 

este partido.Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás individuos de la policía jud icial procedan á la busca y rescate de la caballería, cuyas señas constan al final, que fué sustraída á Doña Encarnación Gutiérrez Extrem era, vecina de Moro, la m adru- da del día 6 de Febrero anterior, de su casa, calle G ranadi- », de dicha villa, y si fuese habida, ponerla á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en causa que por tal hecho se instruye.Dada en Montefrío á 1.° de Marzo de 1905.=Alejandro Paulino .= P o r mandado de S. S., M artín Santoella.
Señas de la caballería.

Una bu rra  negra, cerrada, alzada, más bien alta, panzona, y tiene el m orrillo muy cargado de carnes. JO —2218
D. Alejandro Paulino Granado, Juez de instrucción de este 

partido.Por la  presente hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado sobre robo de ropas y otros efectos á Antonio Barroso Cuesta, vecino de Illora, en su anejo de Tocón, h a b itante en el sitio denominado La H uerta, cuyo hecho tuvo lugar la  noche del 19 de Enero últim o, he acordado, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), que por to das las Autoridades civiles y m ilitares y demás individuos de policía jud icial de la  Nación se proceda á la busca y rescate de las ropas y efectos robados que al final se reseñan, así como á la captura y detención del individuo cuyo nombre se consigna, en quien recaen sospechas de ser el au tor del hecho mencionado, y caso de ser habidas las ropas y efectos las pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición, y caso de ser habido el individuo de referencia ponerlo igualm ente á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Montefrío á 4 de Marzo de 1905.= A le jand ró  Pau- lin o .= P o r mandado de S. S., M artín Santaella.
Ropas y  efectos robados.

Una m anta azul á cuadros, nueva.—Una chaqueta y un chaleco de tr ic o t negros, tam bién nuevos.—Un sombrero de ala ancha color café con la cin ta algo más oscura.—Un pañuelo de seda de color.—Un jam ón empezado, con peso de 
unos dos kilos, y una faca.

Nombre del individuo.
Antonio Ruiz Guerrero, alias Socorro, vecino de Villanue- va Mesín. JO—2320MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Por el presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ruega y encarga á todas fas A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía jud icial de la Nación, se proceda á la busca y cap tura de dos individuos que viajaron sin billete en el tren  m ixto núm . 1 del día 14 del mes an te rio r y tom aron los nom bres de los vecinos de Adamín D. Antonio Galán Barcia y D. Pedro Cerezo, los cuales venían con billete de tercera 
clase, procedentes de E l Carpió, con destino á Pedro Abad,

continuando los m ism as desde esta ú ltim a estación á la de esta ciudad, sin avisar su  continuación y negándose á pagar el doble precio del billete',, cuyos dos individuos son de las se
ñas que al final se dirán, y caso de ser habidos serán conducidos á la cárcel de este partido , á mi disposición; pues así lo tengo acordado en el sumario que por ta l motivo instruyo.Dado en Monto ro á 1.° de Mar^o de 1905.=  José V illa lba .=  
El actuario , Juan  Fernández.

Señas de los dos desconocidos.
Ambos como de unos veintiocho á t re in ta  años, uno de 

ellos de es ta tu ra  regular, moreno, con bíg'°^e grande negro, con capa deteriorada y sombrero de ala a.ncha negro, y el 
otro algo más alto, rubio, con barba co rrida  J una gorra de lana. ' JÜ -2219

MURCIA—CATEDRAL 
D. Francisco Sánchez Olmo y  Gómez, Juez Lnsx'ructor del 

d istrito  de la Catedral de esta .cap i tal.Por la presente requisito ria se cita, llam a y empí&V* a Antonio Espín Pérez, vecino de La Unión, sitio llam ado y Len
tiscar», Casas de los Rosique, viudo, jornalero, de tre íjn fja y un  años, para que dentro del térm ino de diez días, á c o r r e r  
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 1<4 provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgad do á responder á los cargos que le resu ltan  en el sum ario que se le sigue sobre contrabando de explosivos; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará  el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado en rebeldía.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, p ro cedan á la busca, cap tu ra  y condución á estas cárceles a mi disposición de repetido procesado.Murcia 28 de Febrero de 1905.=Francisco Sánchez Olmo. =E1 actuario , Eduardo Pérez. JO —2148

OLMEDO
En las diligencias de cum plim iento de una carta  orden de la Audiencia provincial de Valladolid en causa sobre lesiones á Juan Vicente M artín, con tra Jerónim o Hernández González, vecino de Llano de Olmedo, el Sr. Juez de instrucción del partido ha acordado que por el ignorado paradero de Juan Vicente M artín Gavilán, se c ita ra  á éste por medio de la presente cédula, que se insertará en los Boletines oficiales de esta provincia y Salam anca y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que comparezca ante la Sala de lo crim inal de referida Audiencia, el día 29 de A bril próximo, á las nueve y media de su m añana, para asistir como testigo al juicio oral abierto en expresada causa; bajo los apercibim ientos de ley.Olmedo 2 de Marzo de 1905.=E1 Escribano habilitado, L icenciado Modesto Hidalgo. JO—-2220

OLVERA
D, Rafael Luque Ayllón, Juez in stru c to r de esta ciudad y su partido.Por esta requ isito ria  llamo y emplazo á José Palm ero, B artolomé Jiménez Alfaro, alias el de la Roja, Diego Jiménez Pérez, Juan  Alvarez Marín, Alonso Romero y Antonio, cono

cido por Bocacha, vecinos de A lcalá del Valle y cuyo paradero se ignora, creyéndose han m archado á Buenos Aires, para que en térm ino de quince días, contados desde su inserción en la G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en las cárceles de este partido  á responder á los cargos que se les hacen en causa que les instruyo y á otros sus convecinos por sedición, incendio, daños y disparo y lesiones; apercibidos de que transcurridos sin verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.Al mismo tiempo ruego á los agentes de la policía judicial de la Nación, y les requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á que procedan á la busca de dichos procesados y si los hallan  los capturen y pongan á mi disposición con las 
seguridades correspondientes.Dada en OI vera á 28 de Febrero de 1905.=Rafael Luque A y llón .= E l Escribano, Eduardo Camacho. JO—2221

ONTENIENTE
D. José Leal y Páramo, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

M artí Pastor, de quince años, soltero, lim piabotas, natural de Valencia, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, que ha decretado la prisión provisional de dicho individuo por no haberse presentado en el Juzgado del Mercado, de Valencia, como tenía prevenido, según así resulta del ramo de libertad provisional dim anante de la causa que se instruye contra el José Martí por ten ta tiva de sustracción de un reloj; advirtiendo que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á las Autoridades y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del José M artí Pastor, y caso de ser habido sea traslado, con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido  á disposición de este Juzgado.El procesado, cuya busca y captura se interesa, es de q u in ce años, de esta tu ra  proporcionada á la edad, pelo castaño oscuro, ojos pardos, color moreno, nariz regular; viste pantalón y blusa de algodón oscuros, camisa blanca, calza a lpargatas de cáñamo y usa gorra; m anifestó que habitaba en Valencia, calle del Triador, núm . 21, en donde no se le ha encontrado, porque, según datos adquiridos, ha cambiado de 
domicilio.Dada en Onteniente á 1.° de Marzo de 1905.=José L eal—  Francisco Tormo. JO —2322ORENSE

D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de la (dudad de Orense.Por el presente se cita al testigo José María Mosquera Gómez, de veintiún  años de edad, n a tu ra l de Sobrado del Obis-' po, térm ino m unicipal de Barbadanes, para que en el té rm ino de diez días comparezca á p restar declaración en el sum ario núm . 283 de 1904, seguido por estafa; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio de ley y se le im pondrá la m u lta  de 10 pesetas.Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el presente en Orense á 4 de Marzo de 4905.=Luis del Pino y V illarino .= P o r su mandado, Licenciado Q uirino Sánchez.JO—2323
Por la presente, y en v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de instrucción accidental de este partido  D. Manuel Gómez González, se cita  al testigo Diego Fernández, vecina de esta ciudad, ausente en la actualidad en paradero desconocido, para que bajo los apercibim ientos legales y m ulta de 5 á 25 pesetas comparezca en la Audiencia, provincial de Orense el día 28 del próxim o,m es de Marzo, ho ra  de nup/ve, á declarar en el juicio oral señalado en la  causa núm . 143 de 1903, seguida por lesiones contra  F rancisco  Rogel F ernández, vecino de Herbadelo.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la pre-
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sente en Orense á 21 de Febrero de 1905.=E1 actuario, Li
cenciado Quirino Sánchez. JO—2222

D. Manuel Gó^uez y González, Juez de instrucción acciden
tal de Orense.

Por el presente se cita al perjudicado en la causa por lesio
nes, núm. 67. de 1904, Julio Freijido Núñez, vecino de Quin - 
tela, d istrito  de Cañedo, para que, bajo los apercibimientos 
legales, couaparezca en la sala audiencia de este Juzgado de 
instrucción el día 17 del actual, hora de once, á ser recono
cido por los Médicos forenses y D. César González Pimentel; 
previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio de 
ley; pues así lo acordé en providencia de hoy dictada en di
cha causa.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libra el p re 
sente en Orense á 1.° de Marzo de 1905.=Manuel Gómez.=  
Por su mandado, Licenciado Quirino Sánchez. JO—2223 

OSUNA
D. Antonio de Lar a Derqui, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á un individuo del pueblo 

de Campanario, provincia de Badajoz, que es tratan te en ca
ballerías, cuyo nombre, apellidos y paradero se ignora, bajo 
de cuerpo, regordete, moreno, con una berruga seca en el 
lado izquierdo del bigote, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Ba
dajoz y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito Carrera de Tetuán, núm. 87, para prestar cierta decla
ración en causa por sospecha de hurto de dos mulos contra 
Antonio Sánchez Roda y Antonio Bellido Sánchez; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Osuna á 1.° de Marzo de 1905.=Antonio de Lara 
Derqui.—El actuario, Jesús Fernández. JO—2224

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente edicto, que se expide á virtud de 

providencia dictada en causa por hurto , se ruega y encarga 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que 
se proceda á la busca y ocupación de dos cerdos (hembras), 
una negra con lunares blancos y otra blanca con lunares ne
gros, con peso cada una de 95 á 100 kilos, cuyos semovientes, 
con dos albardas, fueron sustraídos de la hacienda el Cerri
llo, de este término municipal; caso de ser habidos se pon
drán á mi disposición con las personas en cuyo poder se ha
llen si no justifican la legítima adquisición.

Puerto de Santa María 28 de Febrero de 1905.—Angel Cos- 
Gayón. =E1 actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

JO—2225
REQUENA

D. Manuel Renau y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

En virtud de lo acordado en auto del día de hoy, dictado 
en el sumario sobre robo de 14 pesetas á Josefa Fernández 
Márquez contra Guillermo Melguizo, natural de Villargordo 
del Gabriel, vecino de Valencia, se cita á dicho sujeto para 
que dentro de nueve días, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia ó  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan.

Al mismo tiempo ruego á todos los individuos de la policía 
judicial y Autoridades, tanto civiles como militares, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, en ca
lidad de detenido, del referido Guillermo Melguizo, cuyo se
gundo apellido y circunstancias no constan.

Dado en Requena á 28 de Febrero de 1905.—Dr. Manuel 
Renau.—Por su mandado, Licenciado José Taverner.

JO—2227
RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza á Faustino y Ceferino Rodríguez Vid al y 
á Enrique Montero Vázquez, de trein ta y uno y diez y siete 
años de edad, respectivamente, naturales el primero y el ú l
timo de Ventosela, natural de Vigo el segundo, vecinos de 
Ventosela, en este Municipio y partido, y en la actualidad 
en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al

último se expresarán, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la últim a inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e : M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos en sumario 
que se le instruye por el delito de lesiones á Ramón Díaz; 
bajo apercibimiento deque en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juz
gado .

Ribadavia 28 de Enero de 1905.=Eladio Rodríguez.—Por 
mandado de S, S., Félix Quijada.

Senas de los procesados.
El primero es de estatura regular, tiene los_ojos y cejas 

negros, nariz y boca regulares; viste traje de paño acastaña
do á estilo del país, calza botinas y gasta sombrero.

El segundo es alto, de rostro moreno, pelo y cejas negras, 
nariz y boca regulares; viste traje de paño á estilo del país, 
calza botinas y gasta boina; y

El tercero es también alto, de ojos, pelo y cejas negros, na
riz y boca regulares; viste igual que el anterior, y calza bo
tinas. JO—2193

ROA
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

villa de Roa y su partido.
Por el presente se cita á D. Miguel Ortuve, que se dice em

pleado en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Burgos, en el año de 1894, y que hará uños tres años estuvo 
también en Valladolid en clase de cesante, hoy de ignorado 
paradero, á fin de que comparezca á declarar en este Juzgado 
en causa sobre falsedad, dentro del término de diez dias des
de la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó mani
fieste cuál sea su domicilio, á fin de recibirle la declaración 
acordada por medio de exhorto; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Roa á 28 de Febrero de 1905.=Vicente Martín Gu
tiérrez .=P or su mandado, Laureano García.

JO—2226
SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez instructor de Sala
manca y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se llama y emplaza 
al que se crea ser dueño de la caballería que á continuación 
se señala, para que dentro de quince días, á contar desde la 
publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca á 
reclamarla en este Juzgado, previas las formalidades legales; 
pues así lo tengo acordado en causa que me hallo instruyen
do contra Manuel Nieto Rodríguez.

Salamanca 25 de Febrero de 1905.=Eugenio C arrera .=  
Juan Lorenzo de Blanco.

Señas de la caballería.
Una yegua de cuatro años, pelo castaño oscuro, de seis 

cuartas^ y media de alzada, con algunos lunares blancos en 
los costillares y en los pulpejos del pie derecho, señalada 
con untura en la región escápulo-humeral del lado izquierdo, 
y al parecer preñada. . JO—2213

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por virtud de la presente se llama y emplaza á quien ó á 
quienes se crean ser dueños de las dos caballerías mayores y 
aparejos que á continuación se reseñarán, para que dentro 
de quince días, á contar desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á reclamarlas en este Juz
gado, previas las formalidades legales, pues así lo tengo acor
dado en causa que me hallo instruyendo contra Manuel y An
tonio Blanco (expósitos).

Salamanca 25 de Febrero de 1905.=Eugenio Carrera—  
Juan Lorenzo de Blanco.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo tordo, canela, con cabos y extremidades 

negros, cara blanca, de seis años, con siete cuartas y un dedo 
de alzadada, una cicatriz en la nalga izquierda, rozada de 
las dos y un poco almiñada de las cuatro extremidades.—Una 
muía pelo negro peceño, con varias cicatrices en el dorso, 
rosado el pelo de las dos nalgas, izquierda de las dos manos 
y de dos años de edad.—Dos albardones y dos cabezadas; apa
rejos ocupados con las dos caballerías. JO—2214

SAN FERNANDO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que dijo llamarse Manuel Luis Alvarez y ser vecino 
de Cádiz, en la calle Arteaga, núm. 17, cuyas otras circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con obje
to de responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces; bajo apercibimiento que no verificarlo se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se dignen disponer la busca y captura del refe
rido procesado y su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición caso de encontrársele.

San Fernando 6 de Marzo de 1905.=Rafael Pineda R o ig .=  
El Secretario, Francisco Sánchez Cortés. JO—2326

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido judicial.
En virtud de auto dictado en este día en la causa que pen

de en este Juzgado por hurto de dos gallinas de la propiedad 
de D. Antonio Plaza Caballero, en el pueblo de Carrión de los 
Céspedes, contra José Pérez Chacón, natural de A guilar, en 
la provincia de Córdoba, sin vecindad fija por ser pordiosero 
ó méndigo ambulante, viudo, de cincuenta y siete años, sin 
instrucción, hijo de Francisco y Francisca, cuyo actual pa
radero se ignora, por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez 
días se presente en este Juzgado, con objeto de ampliar la 
declaración que tiene prestada en dicha causa á los extre
mos que se estimen procedentes; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades- 
de la Nación y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero de dicho procesado, procedan á su prisión y remisión 
á la cárcel de este partido, poniéndole á disposición de este 
Juzgado, en razón á estar decretada la prisión del mismo.

Y para que llegue á conocimiento del público se pone da 
presente y otras de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 3 de Marzo de 1905.—José Ruiz López.—El actuario, 
José González Sánchez. JO—2284

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 14 del ano 1905 por el delito de lesiones de Al
berto Vínoles Touso, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la 
Concepción el 26 de Diciembre del año anterior, se cita al le
sionado Alberto Vínoles Touso, natural de Gibraltar, de 
veintiún anos, soltero, carpintero, hijo de Andrés y de Mar
garita, vecino que fué de La Línea, habitando en San Pedro 
de Alcántara, patio del Vinagrero, y reside hoy en G ibraltar, 
y á su representante legal, y cuyo actual domicilio ó parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
hacerle ofrecimiento y ser reconocido por el Sr. Médico Fo
rense; y bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 25 de Febrero de 1905. =E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—2228

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 37 del ano 1905 por el delito de hurto de una 
jaca, cuyas senas se expresan, que tuvo lugar en una finca 
que labraba en término de los barros Juan Morejón Delgado, 
dueño de la caballería en Marzo de 1901, se cita al autor ó 
autores de dicho hurto, cuyo- actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca insertó el presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración; bajo apercibimiento que de no Verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

BAN C O  D E  E S `P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
18 de Marzo de 1905 

Pesetas.
11 de Marzo de 1905. 

Pesetas. PASIVO
18 de Marzo de 1905. 

Pesetas.
11 de Marzo de 1905 

Pesetas.
Oro en Caja. 18'Marzo 1905 11 Marzo 1905. 

Del Tesoro... . . . .  6.664.704*99 6.570.480*99 )
Capital del Banco........................................................
Fondo de reserva..............................................

150.000.000 
20.000.000 

9.915.673*93 
20.036*30 

1.587.395.200 
602.280.502*52 

231.372*12 
32.010.630*86 
77.279.728*53 

101.716.411*41

66.397.838*34
29.362.348*86
10.141.868*21
46.908.462*50

5.726.280*47

2.275.770‘0S

240.976*49 
12.045.481‘46 
2.000.000

2.115.563*42

116.971*68
23.969.677*87

150.000.000
non (\c\c\

De particulares. . 185.042*84 190.025*09 > 
Del Banco............ 366.944.835*18 366.944.835*18 )
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro...........  ’ 9.613.311*57 10.247.024*44 )
De particulares. . 46.329*28 75.659*60 > 
Del Banco............  30.663.296*97 30.775:539*55 )

Fondos en el extranjero..............................................
Corresponsales en pueblos................................... .
-p. , ^Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. 
Descuentos.|  I d comerciales.. . . . . . .T................
Pólizas de cuentas de crédito ..................................
Pagarés de préstamos con garantía. • V omerciales. \ 
Pólizas de créditos con garantía . . .  (
Efectos á cobrar en el día...........................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos............................................ ....... .........................
Otros valores de Cartera............................................
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.....................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio

de 1891 f ............................................. ......................
Bienes inmuebles—  ¿...............................................

373.794.583*01

40.322.937*82

519.046.028*96
35.000.000
11.996.663*13

600.000.000
208.109.854*48
252.952.971*14

11.872.880*85
182.341.276*82

1.956.588*85

11.500.000
13.359.576*08

351.955.753*26
4.571.670*22

150.000.000
13.361.010*43

373.705.341*26

41.098.223*59

515.086.036*45
35.000.000
10.990.480*50

600.000.000
210.537.863*91
252.926.971*14

11.851.615*85
183.577.123*63

1.511.711*90

11.500.000
14.806.431*80

351.955.753*26
4.501.964*44

150.000.000
13.193.470*26

Ganancias y perdtdas. j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación................................................
Cuentas corrientes.......................................................
Cuentas corrientes: oro............................................
Depósitos en efectivo..................................................
Créditos disponibles A ° ue£ tas df crédito............

. . . ( Id- de crédito con garantía, 
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

g a r..............................................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .
Reservas sobre la Renta de Tabacos.......................
Reservas de contribuciones.......................................
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda

perpetua in terior.....................................................
Tesoro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100.............
Tesoro público: pago de intereses y amortización

de Obligaciones s/ Aduanas..................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro ..
Reservas de contribuciones: oro...............................
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el

extranjero: oro............... ..........................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, o ro . . . . . .

¿U.UUU.UD U
9.398.728*52

18.511*28
1.596.163.400

609.702.540*19
265.684*69

31.570.186*64
78.091.920*86
98.514.607*34

60.443.055-52
26.756.549*21
10.141.868*21
36.959.458*73

7.280.899*67

3.321.690*08

240.976*49
12.509.612*06
2.000.000

2.171.495*16

133.398*22
26.555.405*13

\  ...

Diversas cuentas.........................................................

2.782.141.795*05 2,782.242.987*99 2.782.141.795*05 2.782.242.987*99

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */. por 100. 
El Interventor, EmiJip Rodero.=V.° Gobernador, Manuel Allendesalazar. X -
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San Roque 3 de Marzo de 1905. =  El Escribano, Licencia

do José Bugella.
Señas de la caballería.

Una jaca castaña oscura, lucera, marcada con el hierro M. 
en ambas ancas, propia de Juan Morejón Delgado.

JO— 2286
VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Francisco de Alcántara y Martínez, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados en causa por lesiones: Francisco Fernández Pa
vía y Antonio Montero Góngora, de treinta y un años de 
edad, el primero, hijo de Francisco y de María, natural de 
Málaga, de oficio vendedor de quincalla y ambulante; y el se
gundo, de diez y siete años de edad, hijo de Juan José y de 
María, soltero, oficio vendedor de bisutería y ambulante, cu
yas señas son: las del primero, estatura mediana, rostro 
moreno, ojos pardos, cabello rubio, nariz regular, boca ídem, 
cicatrices de haber tenido viruelas en la cara, y viste con

arreglo á la clase de ambulante á que pertenece, y el segun- 
. do, de estatura buena, rostro moreno, ojos pardos, pelo ru
bio, nariz regular, boca ídem, sin cicatrices, y viste con arre
glo á la clase artesana; cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, que se contarán desde el siguiente al 
en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzga
do, á fin de recibirles declaración, ampliando sus indagato
rias; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio á que hubiese lugar, como comprendidos en 
los números 1.° y 3.° del art. 385 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y detención de mencionados sujetos, y caso 
de ser habidos los remitan, con las seguridades convenientes, 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Yillanueva de la Serena á 1.° de Marzo de 1905.= 
Francisco Alcántara.—Por mandado de S. S., Manuel Fer
nández. JO—2198

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones meteorológicas del día de M arzo de 190& «

H O R A S

ALTURA 
(3*1 barómetro 
reducida S 0o

TERMÓMETRO Tensiftn
del Humedad DIRECCION ESTADO

«a milímetros Seco. Humedecido. vapor aonoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de Ja noclie........................ 708,00
707.52
707,96
707,36
705,1*2
704,41
704,13

8.0 7.0 7.0 87 N ............ Calma.......... Nuboso.
6 de la man ana.................... 6.8 6.0 6.6 90 NE Idem ............ Cubierto.
9 de la mañana.. .. 11.7 8.9 7.0 69 NE................ Brisa ligera. 

Idem ............
Muy nuboso. 
Casi despejado. 
Nuboso.
Idem.

12 del día................................ 17.5 ; 12.1 7.8 52 NE................
3 de la tarde......................... 20.1 13.0 7.5 43 E ................... Idem ............
6 de la tarde.......................... 17.1 11.3 7.1 48 E N E ............ Calma..........
9 de la noche........................ 14.0 8.7 5.8 49 N .................. Brisa ligera. Idem.

Temperatura maxiaaa del aire a la sombra.   ..................  21,5
Idem mínima.................        4,5

Diferencia. . .  ...................        17,0
Temperatura máxima al sol, á dos Metros la tierra.. .  23,7
ídem id. dentro de una esfera de cristal,  ............  51,8

Diferencia ................ ................ ............ .. 31, l
Temperatura máxima i cielo descubierto, junio á la tie

rra vegetal ó laborable. .........................     34,1
Idem mínima ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,0

Diferencia......................... .......... ............. .......... . . . . . .  33,1

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)...............          217

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................... 3.9
Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche.............................    — 2.9
Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)  »
Sol completamente despeja do.  ..........................  7 h 10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ..................  3 h Ora

Total de insolación durante el día   ..............  10 h 10 m

Datos meteorológicos del día 1 9  de M arzo de 1 9 9 & , según los t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  en  el 
Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicfio d ía  e n  varios pantos de 
España^ m las nueve de la m añana, y en  otros del extranjero, á  las s ie t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

¡Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París........................
Clermont................
Valentía ................
Gris-Nez..........
Saint Mathieu........
Isla d‘A ix...............
Biarntz....................
San Sebastián........
Bilbao......................
O vio d o ................ 763.9 +  2.3 O .......... Calma.. Despejado... 12.4 11.2 -  1.4 14.0 2.0 9
V ares......................

<6

Coruña....................
Pontevedra............
Vigro........................’ Aov • • .......... ••••♦
O porto....................
Lisboa.....................
Angra......................
Punta Delgada___
Laguna...................
Funchal. ........
L agos.................. J
Ayam onte..............
Huelva.................... 762.9 -  2.5

— 2.4

N ..........

NNO. .. 
NE

Idem.. •Idem . . . . . . 14.1 12.1

11.4
12.0

-  2.4

— 2.2 
+  1.6

24.0

25.0
23.0

11.0

10.0
8.0

Tranquila.San Fernando........
Tarifa......................
Sla. Cruz Tenerife. 
Sevilla..................... 763.3 Brisa.. . Nuboso......... 13.8
Córdoba .................. 763.4 — 2.1 Idem . . . Id em .......... 14.4
J a én .............. ..
Granada.................. 764.4 — 1.3 N .. Idem •.. Despejado... 

Nuboso
12.6 11.4

13.0
13.0
7.8 
8.2
5.8
8.9 
7.2 
8.4

+  1.0 
-  1.6

19.0
27.0
20.0 
16.0
17.0 
14.4 
18.9
17.0
15.0

9.0
12.0 
8.0
4.0
2.0 
2.0 
4.5
4.0
6.0

M urcia.................... 764.2 -  0.2 
»

OSO . . .  
ESE. . . ,
NE .......

Calma.. 
Idem . . .  
Idem. . .

18.0
B adajoz.................. 765.0 Idem............

Despejado..
1 dem.
C. cubierto... 
M . uuboso..

15.2
Ciudad Real.......... 76o. 2 -P 2 6 10,0 +  1.9 

*
Albacete.................. 765. y +  0.8 O ...........

NE
Idem ..
Viento.. 
Brisa lig. 
Calma.. 
Idem. . .

10.7
Cuenca.................... 765.9 u 7.5
Madrid.................... 765.9 +  2.6 

+  0.8
NE. . .  . 
N . . . .
NO

11.7 +  0.2
~  0.6 
+  1.6

Guadaíajara.......... 765.1 C, cubierto.. 
Despejado...

8.8
El Escorial.............. 764.4 +  0.9 10.6
A vila........................
Segó vía................. ..
Salamanca..............
Valladolid................ 765.0 +  1,1 N ..... Idem. . . Nuboso......... 13.8 10.4 +  3.8
Soria................. *
B urgos................
L e ó n ................  . . .

764.4 +  1.7 SO........ Idem. . . Cubierto.. . , 10.2 9.0 +  2.2 12.0 7.0
Orense.....................
Santiago............ .
Huesca.................... 766.4 +  3.6 O S O . . . Idem.. . Despejado... 12.0 9.4 -  1.3 13.0 6.0
Zaragoza.................
Teruel......................
Barcelona................ 764.6 » E Idem. . Idem). 17.4 14.4 £ 23.0 9.0 Idem.
Mahón.....................
Palma......................
Valencia.................. 764.0 +  1.6 o ....... Idem. . . Idem.. . . «  . 17.6 13.4 -  1.8 24.0 12.0
Alicante........ ..
Almería...................
Málaga....................
Meíiüa.....................
Orán........................
Arerel..............................................
Túnez......................
Sfaks.....................
Palerm o.............. •"
Cagliari...................
R om a ......................
Liorna...............
N«za...................... .
Sicie.........................
Perpignan...............
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ANUNCI OS

La  MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua ea 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid» Z—14

He venta en Iíi M u é . de le “ t a É  de Iidrid.
P O N T E J O S , 8

Ctoatrataclóia &© ®es*vi©i©s provinciales y  m u
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de 
de Enero de 1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— Edfielón o fic ia l-  
precio: u n a  peseta.

M eglam cnto orgánico del Cuerpo de Ingenieros &© 
M in as, precio: O^&O pesetas.

Reglamento de la iey de SDaza  ̂precio: 0^93» pesetas.

* Program a para las oposiciones á la carrera diplo- 
m ática^  precio: pesetas.

Eibros reglam entarlos en la aplicación de la ley  
d e  A lc o h o le s ^  todos los modelos.

Cfrnía o f i c la i  d e  E s p a ñ a  para 1 9 9 & :  1.a clase, 
© O  pesetas; 2.a clase, '15© pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libranzas de prensa.

QOOIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Tallerei: 
en MahÓTa.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

| ĵ
de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal i 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga* 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow* 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

CRÉDIT LYONNAIS
F undada en 1863 

SO C IE D A D  A N Ó N IM A

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

MADRID—SEVILLA—SAN SEBASTIAN
d ir e c c ió n  t e l e g r á f ic a : CREDIONAIS 

El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de su 
clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

P ara las enferm edades del p e c h o , Elixir antibaci
lar BOHTAEiD (de Thiocol) compuesto.

P ara  la neurasten ia  y  deb ilidad  de lo s  ce n tro s  
n e rv io so s , Acantheco granulado BOÜkTAKjIK 

P ara  la b o c a , gargan ta  y t o s , I® A S T IIA L A S Í 
B O Ü A L 9 .

NUÑEZ DE ARCE, 17.— MADRID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

SANTOS DEL DÍA

San Niceío, obispo, y Santa Eufemia, mártir.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 1{2.—A fuerza de arrastrarse.
LAR A.—A las 8 y i [2.—El nuevo servidor y Mañana de 

sol.—La criatura.—La cizaña (sección doble).
ZARZUELA.—A las 9 y lp4.—La balada déla luz.—Guar

dia de honor.—La vara de alcalde.
APOLO.—A las 8 y 1[4.—El pobre Valbuena.—Pasacalle. 

El mal de amores.—El tirador de palomas.
ESLAVA.—A las 8 y lp2.— Venus Salón.—La banda d« 

trompetas.—El mozo crúo.—Venus Salón.
PRIOE,— A las 9 de la noche.—Frégoli.
MODERNO.—A las 8 y 1̂ 2. — Las estrellas.—La borra

cha.—La guardabarrera.
COMICO. —Alas 8 y lf2 .— El tunela.--El túnel.—La fuen- 

tecica.—Perico el jorobeta.


